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INTRODUCCiÓN 

CQn motivo del ejercicio profesional , como estudiantes del derecho nos 

hemos encontrado con una serie de problemas que merecen ser estudiados a 

traves de investigaciones serias y bien documentadas. 

Es el caso de la atención hospitalaria de emergencia que se 

presenta en los centros dependientes del IMSS, en los que dada la naturaleza 

de los eventos que requieren de una pronta intervención del personal medico, 

exigen de una serie de actividades y procedimientos que en ocasiones pueden 

generar responsabilidad para el facultativo. 

Sin embargo, debemos de lener en cuenta de que al momento éste 

profesional de la medicina tiene que resolver con rapidez sobre la salud de una 

persona que presenta una sintomatología que pone en peligro su vida. al 

atenderla puede causarle dafios colaterales, que en ese momento escapa a 

una valoración médica precisa. 

Es por ello que hemos considerado oportuno estudiar y desarrollar en 

una investigación documental el lema de tesis Análisis Del Delito De 

Responsabilidad Profesional Médica y las Causas de Exclusión derivadas de la 

Atención en Servicio de Urgencias ( El Caso del IMSS), el que para su 

comprensión dividiremos en 4 apartados: 
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En el primero abordaremos el marco conceptual sobre el delito, las 

penas y medidas de segundad para proyectarlo en el ámbito legal en la 

evolución histórica del ilicito materia de estudio lanlo en el Código Penal, como 

en la Ley General de Salud. 

Al Capitulo Segundo corresponde el estudio dogmático del delito 

objeto de esta investigación. 

Para el Tercer apartado enfocamos nuestro análisis en al lema del 

servicio medico de urgencias en los hospitales del IMSS. 

Por último, estudiaremos al delito en comento, los medios de prueba 

para acreditar las causas de exclusión de! mismo y la aptitud que siguen las 

autoridades en la procuración y administración de justicia a efecto de resolver 

sobre la responsabilidad de estos profesionales de la medicina. 

Por cuanto a la metodolog¡a a emplear será la deducción, análisis y 

síntesis de los contenidos que nos suministran las fuentes de consulta. 
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CAPITULO PRIMERO 

MARCO TEORICO y LEGAL 

SUSTENTO DOCTRINARIO 

1.1.- CONDUCTA ANTISOCIAL y DELITO 

J 

Para empezar, a hablar de conducta antisocial , es importante 

conocer las normas sociales, ya que todas las normas indican una conducta 

que debe seguirse, no son descripciones como las naturales, por ello todas se 

pueden violar y solo se hacen cuando pueden ser violadas, si esto sucede. se 

ratifican, cuando todo el mundo hace una cosa o tiene una conducta constante, 

no tiene caso hacer una norma para ello, por ejemplo: 

Normas Morales: 

Regulan la relación de cada persona con su creador, indican que es 

bueno y que es malo, se cumplen en el interior de cada persona. tos actos 

externos siempre reflejan la moral de quien los t iene. por ejemplo debes amar y 

respetar a tus padres.' 

Nonnas Sociales 

Establecen que es correcto hacer y que no lo es en un medio 

determinado, son marcadas por un grupo social , que decide cuando 

modificarlas hay que adaptarse a ellas, o el grupo no aceptara al individuo, por 

ejemplo, usar los cubiertos para comer, 

1 Cfr Celestino Porte Pelil Candaudap, Apuntamientos de la Parta Ganeral de Derecho Penal 



Normas de Derecho 

Las normas jurídicas tienen un supuesto y una sanción. 

Supuesto: Es una hipótesis general, de una conducta que puede 

presentarse y quiere regularse. 

Sanción: Es el resultado de violar las normas, es la consecuencia de 

no obedecer la conducta establecida (es como un castigo), un ejemplo de la 

norma jurídicas la encontramos en el Código Penal Federal en su artículo 228 

que a la letra dice: 

"Los profesionistas, artistas o técnicos y sus auxiliares, serán 

responsables de los delitos que cometan en ejercicio de su 

profesión, en los términos siguientes y sin perjuicio de las 

prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o en otras 

normas sobre ejercicio profesional, en su caso: 

/, Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten 

consumados, según sean dolosos o culposos, se les aplicará 

suspensión de un mes a dos allos en el ejercicio de la 

profesión o definitiva en caso de reincidencia; y 

11, Estarán obligados a la reparación del daflo por sus actos 

propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos obren de 

acuerdo con las instrucciones de aquellOS. ~ 



Caracteristicas de las normas 

Morales: Bueno o Malo 

Sociales: la sociedad las impone 

, 

Jurídicas: El Juzgador considera necesario para un lugar y un 

momento necesario. 

Normas Morales Normas Sociales Normas Jurídicas 

Unilaterales Bilaterales Bilaterales 

Internas Externas Externas 

Heterónomas Heterónomas Heterónomas 

Incoercibles Coercibles Coercibles 

No Coactivas No Coactivas Coactiva 

Generales Generales Generales 

Abstractas Abstractas Abstractas 

1.2.- Delito 

Antes de tratar directamente lo relativo a el delito, es oportuno 

precisar las nociones pertinentes con relación a quienes son sujetos y cuales 

son sus objetos, para así tener una idea mas clara de dichos aspactos que 

forman parte integral y necesaria de aquel. 

1.2.1- Sujetos Del Delito 

En derecho penal , se habla constantemente de dos sujetos que son 

los protagonistas del mismo. Ellos son el Sujeto activo y el Sujeto Pasivo? 

Sujeto Activo 



6 

Es la persona fisica que comele el delito, se dice también 

delincuente, agente o criminal, esta ultima noción se maneja mas desde el 

punto de vista de la criminología. 

Es conveniente afirmar desde ahora que el sujeto activo será 

siempre una persona física independientemente del sexo edad (la minoría de 

edad da lugar a la imputabilidad, que se vera en un capitulo posterior), 

nacionalidad y otros caracteres especiales que se requieren para ser sujeto 

activo; solo la mujer podrá ser sujeto activo del aborto procurado. unicamente el 

descendiente consanguíneo en línea recta puede serlo en parricidio, etcétera. 

Los demás aspeclos relativos al sujeto activo dentro de la teoria del 

delincuente. 

Nunca una persona moral o jurídica podrá ser sujeto activo de un 

delito, cabe mencionar que en ocasiones aparentemente es la institución la que 

comete el ilicito, pero siempre habrá sido una persona fisica la que ideó, actuó, 

y es todo caso ejecuto el delito, 

El artículo 13 del Código Penal Federal ser"lala quienes pueden ser 

responsables de los delitos y cuyo caso solo son personas físicas. 

(Analícense detalladamente las ocho fracciones del referido precisar porque 

una persona jurídica o moral nunca podrá ser un sujeto activo). 

, Cfr Celestino Porte Petit Caudaudap, Apontamientos de la parle General dal Derecho Penal 



, 

Sujeto Pasivo 

Sujeto Pasivo es una persona fisica o moral sobre quien recae el 

daflo o peligro causado por conducta del delincuente. por lo general se le 

denomina también víctima u ofendido, en cuyo caso una persona jurídica puede 

ser sujeto pasivo de un delito, como en los delitos patrimoniales y contra la 

nación entre otros.J 

En principio. cualquier persona puede ser sujeto pasivo, sin 

embargo, dadas las características de cada delito, en algunos casos el propio 

tipo señala quien puede serlo y en que circunstancias, por ejemplo, en el 

estupro, solo la mujer menor de 18 y mayor de 12 años puede ser sujeto 

pasivo. 

Esquemáticamente en el cuadro que a continuación se muestra se observará, 

cuando el sujeto pasivo puede ser persona y en que delitos existen limitaciones 

legales para hacerto. 

También se PJede establecer la diferencia entre sujeto pasivo de la 

conducta y el sujeto pasivo del delito. 

a) Sujeto Pasivo de la conducta, es la persona que de manera directa 

resiente la acción por parte del sujeto activo, pero la afectación en 

sentido estricto, la recibe del titular del bien jurídico tutelado 



, 

b) Sujeto Pasivo del delito Es ellitular del bien jurídico titulado que resulta 

afectado. por ejemplo: si un empleado lleva al banco una cantidad 

determinada de dinero de su Jefe para depositarlo y es robado en el 

el transporte colectivo. el sujeto pasivo de la conducta sera el empleado y 

el pasivo del delito será el jefe, Quien será afectado en su patrimonio. 

Cualquier Persona Determinadas Personas 1 
Homicidio Parricidio I , 
Robo Infanticidio 

VIOlación Aborto 

Fraude Generico Estupro 

lesiones Responsabilidad Profesional poc 

negligencia médica 

Abandono de Cónyuge y/o hijos 

Actualmenle, la victimología se ocupa de estudiar a la víctima y llega 

a conclusiones muy importantes que son de inleres invaluable para el derecho 

penal. como su clasificación, el grado de ' participación" o provocación de las 

caracteristicas psicológicas, la cifra o sea la cantidad de delitos que realmente 

se cometen pero no se denuncian '1 , por tanto la autoridad no tiene 

conocimientos de ellos, el tratamiento. la a'luda institucional y muchos otros 

' CIf Gustavo Malo Camacno. Derecho penal Mexicano. 



, 
aspectos que han despertado el interas de los estudiosos del derecho penal y 

de las autOfidades. 

1.2.2- Objeto Del Delito 

En el derecho penal, se distinguen dos tipos de objeto el material y el 

jurídico. 

Objeto material 

El objeto material es persona o cosa sobre la cual recae 

directamente el daño causado por el delito cometido. 

Cuando se trata de una persona, se identifica como el sujeto pasivo de modo 

que de una misma figura coinciden el sujeto pasivo y el objeto material, por 

tanto la persona puede ser física o jurídica, por ejemplo homicidio, lesiones y 

difamación: en estos Ire delitos el objeto material, que es la persona afectada, 

coincide con el sujeto pasivo del delito. 

Cuando el daño recae directamente en una cosa u objeto material será la cosa 

afectada. Así según la disposición penal , puede tratarse de un bien mueble o 

inmueble, derechos, agua, electricidad, etc., por ejemplo, en el robo. La cosa 

mueble ajena es el objeto material , en el despojo lo son el inmueble, las aguas 

o los derechos reales; y en el daño propiedad ajena lo son los muebles o los 

inmuebles indistintamente. 

Objeto Juridico 

El objeto Jurídico es el interés jurídicamente tutelado por la ley. 

El derecho penal , en cada figura típica (delito) tutela determinados bienes que 
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considera dignos de ser protegidos. 

Objeto del delito 

Celito Objeto material Objeto Jurídico 

Homicidio Persona física la vida 

Robo Cosa mueble ajena El patrimonio 

Mujer menor de 8 aflas y 
Estupro La libertad sexual 

mayor de 12 

Responsabilidad 

Profesional por Paciente La vida 

Negligencia Médica 

Al derecho le interesa la tutelar o salvaguardar la libertad de las 

personas; así el legislador crea los delitos de secuestro, homicidio aborto, 

infanticidio, con lo cual pretende proteger la vida humana. 

Todo delito tiene un bien jurídicamente protegido. recuérdese que en 

razón de ese criterio el Código Penal federal clasifica los delitos en orden al 

objeto jurídico (bien jurídicamente tutelado). 

1.2.3- Formas De Manifestaci6n Del Delito 

En este tema se analizarán las formas en que puede ocurrir el delito, 

es decir los casos en los cuales surgen varios resultados típicos, de manera 
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que se presenta el problema de determinar si se produjeron, variOs delitos o si 

uno absorbe a otros. 

En la practica dicho aspecto es muy importante, porque de su 

conocimiento adecuado se podrá resolver cuando un delito suficiente solo, 

aisladamente y cuando hay acumulación o absorción. También se acreditará la 

visa o desarrollo del delito. 

Concurso 

Es el modo en que puede aparecer un delito en relación con la 

conducla y su resultado. 

En principio una sola conducta produce un solo resultado, pero hay 

dos casos en los cuales se presentan dos figuras que hacen ubicarse en el 

concurso de delitos: 

a) Ideal o Formal 

b) Real o Material 

Ideal o formal el concurso ideal o formal ocurre cuando en una sola 

conducta se producen varios resultados típioos (delitos) en cuyo caso se dice 

que existe unidad de acción y pluralidad de resultados. 

El articulo 18 del Código Penal Federal contempla el concurso ideal , un 

ejemplo de ese lipo de conducta sería el de Responsabilidad Profesional por 
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Negligencia Médica. quien con la unica conducta de realizar una intervención 

Quirúrgica puede provocar lesiones y homicidio. 

1.2.4- Noción Del Dolito 

Existen tantas definiciones del delito, como corrientes, disciplinas y 

enfoques, cada una lo define desde su perspectiva particular, de modo que 

cabe hablar de una noción sociológica, clásica, positiva , doctrinal . legal, 

criminológica, etc. 

En realidad interesa fundamentalmente la noción jurídica del delito; desde un 

ángulo jurídico, el delito atiende solo a aspectos de derecho sin tener en cuenta 

consideraciones sociológicas, psicológicas o de aira índole. 

1.2.5- Concepto De Delito En La Ley Penal Mexicana 

Aun cuando la ley penal mexicana, en términos generales siempre lo 

ha definido. la doctrina del país no ha sido uniforme, en general se ha orientado 

en sentido negativo, por estimar que tales definiciones son tautologias Jiménez 

de Asúa , al comentar la ley penal mexicana señala que la definición supone 

solo un juicio a pasteríorí que nada a lo ya sabido.· A su vez PO:1e Petit, 

recuerda que en los anteproyectos del Código penal de 1949 y 1958, como 

también en el de 1983. aparece suprimida la definición del articulo 7" 5 

• Cfr. Jiménez de A$úa 
! Cfr. Porte Petit Celestino, Apuntamlentos de la Palte General del Derecho Penal 
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El Código penal de 1871 establecía: "El delito es la infracción 

voluntaria de una ley penal , haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo 

que manda", Esta definición, recoge el contenido clásico racionalista del Código 

penal que la incorporó, poniendo en acento en la violación a lo dispuesto en la 

ley penal, para enseguida adicionar un elemento especificador. 

El proyecto de reforme al mismo (1912), en el articulo 4°, estableció: 

' Son delitos las infracciones previstas en el Libro Tercero de este Código y las 

demás designadas por la ley bajo esta Denominación" señalando en la 

Exposición de motivos, las razones que mueven a su modificación en lo relativo 

a la supresión de la expresión voluntaria, la cual generaba confusiones, 

concluyendo en la propia Exposición que "eslos defectos de la definición 

parecen provenir sobre, de que su autor se colocó e un punto de vista 

rigurosamente doctrinario, como su hubiera querido definir el delito en la 

cátedra o en un tratado jurídico. 

El C6digo penal de 1929 señaló que el delito es la lesión a un 

derecho protegido legalmente por una sanción penal , lo que implico una 

definición en el estilo contractualita de ilustración, al afirmarse el concepto de 

lesi6n al derecho, que contrasta en el contenido eminentemente positivista de 

ese ordenamiento. 

El Código penal de 1931 , en el artículo 7 previene "que el delito es el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales· así mismo es adicionado en 



1991 , con el segundo y tercer parrafo que en su importante contenido, recoge 

también de manera expresa la conducta por omisión , así como también las 

formas en Que se puede presentar la conducta. 

Continuando con la interpretación del contenido del articulo 7, es 

evidente Que la sanción señalada en la ley penal, aparece prevista como la 

comisión de un delito y, a la vez, para ser aplicada específicamente a la 

persona que realizo el acto u omisión delictivo, razón por la cual, es 

indispensable Que dicho comportamiento haya sido antijurídico, y Que el autor 

haya sido declarado culpable, lo Que también se confirma, en términos del 

mismo articulo 15, fracciÓn IV, V Y VI, ante cuya ausencia no existe delito, y 

también con lo previsto en las fracciones VII , VII! , IX Y X, del mismo artículo, 

Que refiere los casos en Que no puede ser responsabilizada la persona y por 

tanto no es posible aplicar la pena prevista en la ley penal, conduyendo que 

interpretando el alcance del articulo r , este exige la presencia de la conducta 

típica. antijurídica y culpable, así mismo exige la punibilidad, Que mas Que 

elemento de delito es su consecuencia. 

En síntesis, toda vez que las definiciones por lo general adolecen de 

exceso defecto, la doctrina mexicana se inclina en el sentido de estimar 

innecesaria la definición legal del delito. 



1.2.6.- S ementos Del Delito Y Sus Aspectos Nevatlvos 

Son las partes que lo integran (dicho de otra manera, existen en 

razón del existir de los elementos), a saber: conducta, tipicidad, antijuridiCidad, 

culpabilidad, imputabilidad, punibilidad, condicionalidad objetiva. 

Noción de aspectos negativos. 

Los elementos del delito son los aspectos positivos, a cada uno de 

los cuales corresponde uno negativo, que llega a ser la negación de aquel; 

significa que anula o deja sin existencia al positivo y, por tanto, al delito. 

1.2.7 - Elementos y aspectos negativos del delito 

Los elementos y aspectos negativos del delito son los siguientes: 

EIen}~OS (aspectos positivos) ASpectos negativos 
, 

Conducta Ausencia de Conducta 

Tipicidad Atipicidad 

Antijuridicidad Causas de justificación 

Culpabilidad Inculpabilidad 

Imputabilidad Inimputabilidad 

Punibilidad Excusas absolutorias 

Condicionalidad objetiva Ausencia de 

Condidonaliad objetiva 
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BREVE REFERENCIA A LAS ESCUELAS PENALES 

1.3. Escuelas Juridico penales 

Escuela clásica, La escuela clásica es una corriente que apareció a 

raíz de las nuevas ideas surgidas como reacción vigorosa a la anterior y 

ancestral forma de ver el derecho penal. 

Los pensadores cuya obra dio origen a esta escuela son varios, entre 

los cuales se considera a Francisco Carrara como el máximo representante '1 

otro fueron Romagsoni, Hegel , Rossi y Carmignani.6 

lo más sobresaliente de cada escuela son las conclusiones 

concretas o postulados a que llegaron sus seguidores, pues en ellos se resume 

su postura y filosofía. dichos postulados son los siguientes: 

a) Libre albedrfo, Este postulado establece que todos los hombres nacen 

con igualdad para actuar conforme a derecho, de manera que qu ien lo 

contraria lo hace a su libre elección; además se niega el determinismo, el 

fatal ismo o la predisposición hacia el delito. 

b) Igualdad de derechos, Derivado del anterior, se colige que el hombre 

nace igual en cuanto a sus derechos, por lo cual, la ley debe aplicarse de 

la misma manera e todos los hombres, por provenir de la misma 

circunstancia de igualdad. 

I Cfr. Porte Pem, Celestino. "Apuntamientos de la Parta General de Derecho Penal " 01 .. p. 34 
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el Responsabilidad moral , Como el hombre nace con libre albedrio y 

puede escoger libremente entre el bien y el mal, la responsabilidad es de 

tipo moral. 

d) El delito como eje y como entidad juñdica, El punto de partida de la 

problemática penal lo constituye el delito, que es una entidad meramente 

jurídica as; importa més lo objetivo que lo subjetivo. La manifestación 

externa constitutiva del delito es lo que interesa, independientemente de 

circunstancias internas y, con base en el delito, debe castigarse al 

delincuente. 

e) Método empleado, Como se sabe el objeto determina el método en la 

investigación, de manera que esta escuela sigue el deductivo (ir de lo 

general a lo particular). También se conoce como método especulativo, 

lógico, abstracto, teleológico o finalista. 

Como el derecho penal es una ciencia normativa, perteneciente al 

mundo del deber ser, no será, según los dásicos. posible emplear el método 

seguido por las ciencias naturales en el que las leyes son inflexibles, pues este 

terreno pertenece al mundo del ser (o sea lo que es), independientemente de la 

voluntad del hombre. 

f) Pena proporcional al delito, La pena debe ser un castigo directamente 

proporcional al delito cometido, y previamente ser'lalado en la ley 



18 

(Carrara habla tanto de moderación de las penas, como de su 

humanizaci6n y seguridad) 1 

g) Clasificación de los delitos. Esta escuela elabora diversas 

clasificaciones de delitos.! 

1.3.1.· Escuela Positiva 

Como reacción contraria a la escuela clásica, surge esta corriente la cual se 

fundamenta en bases científicas que corresponden a las ciencias naturales. Sus 

seguidores son varios. pero se reconocen como los principales a Enrice Frlrri, 

Rafael Garofalo y Cesar Lombroso. 

los postulados de la escuela positiva constituyen la negación de los señalados 

por la clásica y son los siguientes: 

al Niega el libre albedrlo, Esta escuela afirma que el hombre no escoge 

libremente y de manera consciente el mal sobre el bien; dado que es un 

ente natural y, en algunos casos con anormalidades que evitan su sano y 

libre discemimiento. no pueden elegir. Al respecto. cabe destacar la 

influencia de Cesar lombroso. con sus estudios médicos y antropológicos 

que dieron origen a la teoria del criminal nato. 

, Cfr. Gustavo Malo Camacho. Derecho Penal mexicano 
I Clr Porte Petlt, Celestino. "Apuntamientos de la PINte General de Derecho Pena" cit. p. 36 
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Dicha escuela afirma que hay hombres que nacen con predisposición hacia 

su futura manera de comportamiento, de acuerdo con sus caracteristicas 

biológicas, antropológicas y psicológicas. 

b) Responsabilidad social, A diferencia de la escuela clásica, la 

positivista manifiesta que la responsabilidad, lejos de ser moral, es de 

tipo social. La colectividad . al tener en cuenta la posible predisposición 

hacia el delito en determinados sujetos. debe tomar las medidas 

necesarias para prevenirlo y en un momento dado, defenderse. 

el Delincuente, punto central, El delito no es el centro de atención, $ina 

la persona que Jo comete; a su vez, el delincuente es el Objeto de 

estudio, mientras que el delito es solo su consecuencia. 

d) Método empleado, los positivistas utilizaron el método inductivo ( ir de 

los particular a lo general), conocido también como experimental. A partir 

de estudios realizados acerca de un delincuente o sujeto antisocial 

concreto, llegan a sus conclusiones y desarrollan hipótesis. con lo que 

crean sus tesis relacionadas con el comportamiento criminal. 

e) Pena proporcional al estado peligroso, En esta corriente se niega que 

la pena tenga o deba tener pl"oporcionalidad al estado peligroso. 

independientemente del tipo y gravedad del delito. 

f) Prevención, De los postulados anteriores se desprende la importancia 

de la prevención del delito, que debe darse en lugar de su represión. Los 
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positivistas creen que, al igual Que en la medicina, es más conveniente 

prevenir que curar. 

g) la medida de seguridad es mas importante que la pena, En vez de 

castigar se debe prevenir y. por tanto aplicar las medidas de seguridad 

para evitar las penas. Se hacen clasificaciones de las medidas de 

seguridad según diversos criterios, y se afirma que debe aplicarse la más 

adecuada al caso, en virtud de la peligrosidad y caracterología 

específicas del sujeto. 

h) Clasificación de delincuentes, A esta escuela no le preocupa tanto la 

clasificación del delitos, como la de delincuentes. con fundamento en su 

peligrosidad y características sociales y psicológicas, de las cuales 

existen diversas clasificaciones. 

i) Sustitutivos penales, Se proponen los sustitutivos penales como 

medios para evitar la abundancia y crueldad de las penas. Los 

positivistas consideran ineficaces a las penas y se plantean numerosos 

sustitutivos: religiosos, médicos, psicológicos, etcétera," 

1.3.2- Escuelas Eclécticas 

En realidad, dentro de esta escuela se agrupan varias corrientes. 

Como respuesta a las dos anteriores, surge esta tercera postura, e llega a ser 

una fusión de aquellas 

Las escuelas eclécticas aceptan y niegan postulados , tanto de la 

escuela clásica como de la positivista y excepcionalmente aportan algo propio y 
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significativo. l as principales son la tercera escuela, la escuela sociológica y la 

escuela técnico jurídica10 

1.3.3- Tercera Escuela 

l a principal surge en Italia (terza scuola); cuyos principales 

representantes son Alimena y Camevale, En Alemania hubo una tercera 

escuela que coincide con los postulados de la italiana. l a tercera escuela 

sustenta los siguientes postulados:" 

al Negación del libre albedrío 

b) El delito es un hecho individual y social 

el Se interesa por el delincuente, más que por el delito 

d) Ser'lala las ventajas del mélodo inductivo 

e) Adopta la investigación científica del delincuente 

f) Considera la responsabilidad moral 

g) Distingue entre imputables e ¡nimputables 

h) Plantea la reforma social como deber del Estado. 

1.3.4- Escuela Sociológica 

Surge en Alemania. También se conoció como la ;oven escuela, cuyo 

principal representante es Franz VOn Liszt. Sus postulados son 

a) La pena tiene como fin conservar el orden jurídico 

b) Emplea los métodos jurídico y experimental 

9 Cfr. Porte Petit, Celestino. "Apuntamientos de la Pafte General del derecho penal' cit. P.40 
In Cfr. Parte General del Derecho Penal, l , p. 22,Ia Habana. 1929. 
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el Concibe al delito como fenómeno jurídico y natural 

d) Considera que los factores crimin6genos son individuales. físicos, 

sociales y económicos 

e) Afirma que la pena es una necesidad 

f) Estima la imputabilidad y la peligrosidad del delincuente 

g) Deben existir penas y medidas de seguridad.12 

1.3.5- Escuela Técnico Jurfdica 

También de origen italiano, tiene como principales representantes a 

Manzini , Bettaglini y Rocco. Los postulados de dicha escuela son. 

al Eleva a primer grado el derecho positivo 

b) Destaca que el ordenamiento jurídico debe prevalecer sobre otros 

criterios 

el Al Derecho penal le debe interesar el conocimiento científico de los 

delitos y las penas 

d) l a pena funciona para prevenir y readaptar 

el La responsabilidad penal se debe basar en la capacidad para entender y 

querer 

f} Rechaza el planteamiento de problemas filos6ficos.13 

l' CfrFo11an, Parte General del Derecho Penal , 1. p. 31, La Habana. 1929. 
'1 Jlménez de ASlÍa, Tratado de Derecho Penal, 11. p. 89.2" ed. Buenos Aires, 1958 
,) Cuello Calon, Derecho Penal. 1, p. 55, 12" ed. Barcelona , 195e. 
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ESBOZO SOBRE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

1.4.- La Pena 

Concepto: por coerción se entiende la acción de contener, de reprimir 

implica el ejercicio del poder. 

Por coerción jurídico penal se entiende la característica que 

singulariza el derecho penal como una de las manifestaciones de la potestad 

punitiva del Estadol~. Por lo tanto la consecuencia última del delito es la pena. 

Noción de la pena.- Pena es el castigo que el Estado impone, con fundamento 

en la ley, al sujeto responsable de un delito. Antecedentes.- El estudio de la 

pena corresponde a una de las ramas de la criminología , que es la penología, 

la cual profundiza en su estudio e incluye antecedentes. 

La pena nace como venganza y con el tiempo se transforma y 

adquiere diversos caraderes y propósitos, más acordes con las necesidades 

sociales y con la evolución del pensamiento de la época. 

En la antigÜedad importaba castigar con el fín de reprimir, eliminar al 

delincuente y provocar una reacción de escarmiento dirigido a los demás. Se 

creía que en cuanto más cruel fuera una pena, más eficaz seria. La pena 

fundamental era la capital (de muerte), porque eliminaban al delincuente, y algo 

era seguro. ese sujeto no volvería a delinquir.15 

Luego surgieron otras penas, como los trabajos forzados, las 

corporales (latigazos, mutilaciones, etc.) que causaban dolor fisico y afectación 

10 Malo Camacho. Gustavo, Derecho Penal Mexicano, Ed. Porrúa p. 575 México, 2000. 
15 Malo Camacho. Gustavo, Derecho Penal Mexicano, Ed. Porrua p. 57a México, 2000. 



psicológica, y las infamantes, que causaban descrédito social, desprecio y 

deshonor frente a los demás (pintar o ridicula rizar de alguna forma al 

delincuente), creyéndose que con la vergüenza escarmentaría el sujeto. 

También existió la pena pecuniaria, pero generalmente como accesoria. 

Cuando las ideas humanísticas empiezan a influir en quien imparte 

justicia la pena tiende corregir más que a castigar severamente. l a influencia de 

César Becaria, quien rechazara la crueldad y la larga duración de la Pena, entre 

otras muchas cosas fue decisiva. 

Hoy en dra la pena se encuentra en un periodo científico. Se intenta 

castigar no solo para causar afectación al sujeto, sino también con el fin de 

readaptarlo y proteger a la sociedad; asf en la pena se ve un tratamiento. 

l a pena tiene las siguientes características: 

al Intlmidatoria, significa que debe preocupar o causar temor al 

sujeto para que no delinca 

b) Afl ictiva, debe causar cierta afectación o aflicción al delincuente, 

para evitar futuros delitos 

c) Ejemptar, debe ser un ejemplo a nivel individual y general para 

prevenir otros delitos 

d) Legal, siempre debe provenir de una norma legal: previamente 

debe existir la ley que le da existencia . Es lo que se traduce en el 

principio de legalidad ya referido 
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e) Correctiva. loda pena debe tender a corregir al sujeto que 

comete un delito 

f) Justa, la pena no debe ser mayor ni menor, sino exactamente la 

correspondiente en medida al caso de que se trata. Tampoco 

debe ser excesiva en dureza o duración, ni menor sino justa.le 

Recuérdese que las escuelas juridico penales hablaban de la 

proporcionalidad de la pena: la clásica seflalaba qua debía ser proporcional al 

delito. en tanto que la positiva. se refería a la peligrosidad. 

Sus fines son de: 

al Corrección. la pena antes que lodo, debe lograr corregir al sujeto: 

actualmente se habla de readaptación social 

b) Protección, debe proteger a la sociedad, al mantener el orden social y 

jurídico 

el Intimidación, debe atemorizar y funcionar de modo que inhiba a las 

personas para no delinquir 

d) Ejemplar, debe ser una advertencia y amenaza dirigida a la colectividad. 

1.4.1.- Clasificación. 

Existen diversos criterios bajo los cuales se clasifica a la pena; por 

sus consecuencias, por su aplicaci6n, por la final idad que persigue y por el bien 

jurídico que afecta.17 

' 6 Malo Camacho. Gustavo, Derecho Penal MexIcano. Ed. Pomia p. 577 México, 2000. 
1> Malo Camacho. Gustavo. Derecho Penal MexiCano. Ed. Porrúa p. 60. México, 2000. 



26 

Por SUS consecuencias. 

Reversible, la afectación dura el tiempo que dura la pena, pero 

después el sujeto recobra su situación anterior, y las cosas vuelven al estado 

que se encontraban, por ejemplo, la pena pecuniaria. 

Irreversible, la afectación derivada de la pena impide qu~ las cosas 

vuelvan al estado anterior, por ejemplo. pena corporal o de muerte. 

Por su aplicaci6n 

Principal, es la que impone el juzgador a causa de la sentencia : es 

la pena fundamental. 

Accesoria, es la que llega a ser consecuencia directa y necesaria de 

la principal 

Complementarla, es adicional a la principal y deriva también de la 

propia ley. 

Por la finalidad que persigue es 

Correctiva. es aquella que procura un tratamiento readaptador para 

el sujeto. 

Intimidatoria o preventiva, es aquella con la cual se trata de 

intimidar o inhibir al sujeto para que no vuelva a delinquir, funciona como 

prevención.18 

Eliminatoria, es la que tiene como finalidad, eliminar al sujeto ya sea 

de manera temporal (prisión) o definitiva (capital). 
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Por el bien juridico que afecta puede ser: 

Capital, afecta directamente a la vida del delincuente y se conoce 

como pena de muerte. Antiguamente . la Constitución Poll~ca de tos ESlados 

Unidos Mexicanos contempla en su articulo. 22 la posibilidad de aplicarla, 

cuando se trata exclusivamente los delitos que menciona. El Código Penal del 

Distrito Federal no hace referencia a dicha pena. 

l os últimos estados de la Republica que la contemplaron fueron el 

de Sinaloa, que la derogó en 1962, y el de Sonora en 1975; a su vez, el Código 

de Justicia Militar la conserva en su articulo 142. 

Hoy se discute acerca de las ventajas y desventajas de la pena de 

muerte: la autora considera que, a pesar del desmedido crecimiento de la 

criminalidad, la pena de muerte no es la solución. El problema, de los varios 

que existen, más delicado respecto a su posible reimplantación consiste en el 

error judicial y la inmoralidad y falta de ética por parte de algunos 

administradores de justicia, pues si lamentablemente privar de su libertad a un 

¡nocente, más lo será privarlo de la vida. 

El pueblo mexicano aun no esta preparado para una medida tan 

drástica, la cual por otro lado ha demostrado que no inhibe ni atemoriza al 

sujeto, pues en algunos casos la delincuencia se ha visto aumentada cuando se 

aplica la pena de muerte. 

It Malo Camaeho, GuSlavo. Derecho Penal Mexicano, Ed. Porrúa p. 574México. 2000. 



" 

Corporal, es la pena que causa una afectación directa al cuerpo del 

delincuente. además de ser rudimentarias y dolorosas. Comúnmente se dice 

que la prisión es una pena corporal, pero no lo es, sino que se trata de una 

pena privativa de libertad, mas no corporal. En la antigOedad dichas penas la 

constituían las mutilaciones, el f1agelamiento y todo tipo de causaci6n de dolor 

físico actualmente las prohibe el propio artículo 22 constitucional. 

Pecuniarias, implica el menoscabo patrimonial del delincuente, por 

ejemplo, multa y decomiso. 

Laborales, consiste en castigar al sujeto mediante la imposición 

obligatoria de trabajos. Antiguamente estaba constituida por trabajos forzados, 

hoy prohibidos en el sistema jurídico mexicano. 

Vale aclarar que la constitución, en su artículo 50 párrafo tercero, 

habla indebidamente de "trabajo impuesto como pena" al referirse a la libertad 

de trabajo; en cambio, el artículo 18 constitucional contempla que para lograr la 

readaptación social del sujeto, el tratamiento penitenciaria deberá basarse en el 

trabajo y la educación, 

Actualmente el artículo 27 párrafo 3° del Código Penal Federal, 

contempla el trabajo a favor de la comunidad, con una significación diferente de 

lo que era el trabajo como castigo. 
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Infamantes, causa descrédito, deshonor y afectación a la dignidad 

de la persona. Antiguamente, esta pena era muy común y consistia 

fundamentalmente en la exhibición pública con ropas ridículas (San Benito en la 

inquisición), pintura o rape, letreros denigratorios, elc. También las prohíbe la 

carta magna. 

Restrictivas privativas de libertad, afecta directamente al bien 

jurídico de la libertad. El ejemplo por excelencia es la prisión. la actual 

legislación penal mexicana contempla que la duración mínima de la privación de 

libertad sers: de tres días y la máxima de 50 años, de acuerdo con la reforma de 

febrero de 1989. 

A pesar de la información indebida no existe la cadena perpetua en 

México. Por cuanto hace a la eficacia de la prisión, está es muy relativa, pero 

por lo pronto no se ha encontrado una pena mas adecuada, la cual , al mismo 

tiempo que trale de readaptar al delincuente, proteja a la sociedad. 

Condena condicional, cuando un sujeto sentenciado no sea 

reincidente por delito doloso, haya evidenciado buena conducta antes y 

después del hecho punible, y que no se refiera a lo previsto en el articulo 86 del 

Código en materia, y que la condena no exceda de 4 arios. (articulo. 90 

fracciones a y b, del C6digo Penal Federal ). 
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Libertad preparatoria, la libertad preparatoria se concede al reo 

que ha cumplido Ires quintas partes de su condena respecto de delitos 

intencionales o la mitad si fuere delito imprudencial, cuando haya observado 

buena conducta, que se presuma su readaptación , esté en condiciones de no 

reincidir y haya reparado el da~o y que no se refiera a lo previsto en el articulo 

articulo. 84 del Código Penal Federal. 

Libertad provisional. l a libertad provisional es la conocida como 

libertad bajo fianza o caución que se concede al presunto responsable de un 

delito, cuando el término medio aritmético de la pena correspondiente al delito 

imputado es menor de siete años y medio (segun la reforma de enero de 1990), 

Individualización de la pena. 

La individualización de la pena consiste en imponer y aplicar la pena segun las 

caracteristicas y peculiaridades del sujeto. para que la pena se ajuste al 

individuo y realmente sea eficaz, 

Indeterminación de la pena. 

Ya en la escuela positiva y algunas edécticas se planteó la 

necesidad de que la pena fuera indeterminada. Esto significa que no debe tener 

un término fijo, sino que debe durar el tiempo necesario para lograr la 

readaptación del delincuente. 

En la legislación penal mexicana no existe tal indeterminación. l a 

pena es determinada y el sujeto sentenciado sabe cuanto durará. 
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Se considera que la indeterminación atentaría contra las garantías 

constitucionales del individuo, pues éste sabría cuando comenzaría a cumplir su 

pena, pero no cuando terminaría y se prestada a innumerables afectaciones, 

voluntarias o involuntarias. 

En principio es lógico y conveniente pensar que la pena sea 

indeterminada, pues, al igual qua en medicina, el tratamiento debe durar el 

tiempo necesario para lograr la cura del paciente, pero en derecho se puede 

decir que no se está preparados para ella. 

Conmutación de la pena. 

la conmutación de la pena significa que una pena impuesta en virtud 

de una sentencia irrevocable podrá modificarse por olra. o sea podrá ser 

sustituida a juicio del juzgador, por ejemplo trabajo a favor de la comunidad, o 

sernilibertad cuando la pena no exceda de 4 años, tratamiento en libertad si la 

pena no excede de 3 años, o multa si la prisión no excede de 2 años,. (articulo. 

Del 70 al 75 del Código Penal Federal ), 

Ejecución de la pena 

Una vez que el juez señala e Impone una pena por sentencia en el 

caso concreto, aquella deberá cumplirse. La ejecución de sentencias 

corresponde al Ejecutivo Federal, de manera que el derecho ejecutivo penal se 

encarga de ello. 
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1.4.2- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

A la comisión de un delito corresponde la aplicación de una pena, 

pero en algunos caso, además o en lugar de ella . se aplica una medida de 

seguridad. 

Noción, la medida de seguridad es el medio con el cual el Estado 

trata de evitar la comisión de delitos, por lo que impone al sujeto medidas 

adecuadas al caso concreto con base en su peligrosidad; incluso se puede 

aplicar antes de que se cometa el delito, a diferencia de la pena. 

La medida de seguridad puede ser educativa , médica, psicológica , 

pecuniaria , etc. y se impone tanlo a imputables como a ¡nimputables. 

El articulo 24 del Código Penal Federal las enumera y las combina 

con las penas. Algunos ejemplos de medidas de seguridad contempladas en la 

legislación penal mexicana son: prohibición de ir a un lugar determinado, 

caución de no ofender, tratamiento psiquiátrico, tratamiento de menores 

infractores, etcétera. 

El criterio para imponerlas debe de ir de acuerdo con la peligrosidad del sujeto y 

su duración puede ser indeterminada. 

Extinción Penal 

Aquí se estudiara como puede terminar la acción penal o la pena. 

Enseguida se veré que es la acción penal. 
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Acción penal, La acción penal es ISla atribución del Estado 

consistente en hacer que las autoridades correspondientes apliquen la norma 

penal a los casos concretos por presentarse, 

Noción de extinción penal, la extinción pena es la forma o medio 

por el cual cesa o termina la acción penal o la pena. 

El Ministerio Público es el titular de la acción penal, ya que 

representa los intereses de la sociedad. 

Formas de extinción Cumplimiento de la Pena, es la principal 

forma de extinción. Se trata de cumplir con la pena impuesta, de modo que, una 

vez consumada, se extinguirá (articulo. 116 del Código Penal Federal). 

Amnistla, es un medio por el cual se extinguen tanto la acción como 

la pena, excepto la reparaCión del dar.o. Se aplica en caso de delitos politicos 

(articulo. 92 del Código Pena Federal) 

Perdón, es la forma de extinción penal que concede al ofendido 

(victima) o su represente legaL Opera solo en los casos de delitos que se 

persiguen por querella necesaria, y debe ser absoluto e incondicional , otorgarse 

antes de dictarse sentencia en segunda instancia y siempre que el procesado 

no se oponga (articulo 94 al. 98 del Código Penal Federal. ) 



Indulto Es una causa de extinción da la pena, procede unicamente 

de sanción impuesta en sentencia irrevocable y no se extingue la obligación de 

reparar el daño (articulo. Del 85 al 95 del Código Penal Federal. ) 

Muerte del delincuente, resulta lógico que si el delincuente muere, 

la acción o la pena cesa automáticamente por ese hecho natural 

Innecesarledad de la pena, cuando el juez lo considere pertinente, 

podrá prescindir de la pena, dada la afectación o menoscabo de la salud que 

haya sufrido el delincuente y que haga innecesaria aquella (articulo. 55 del 

Código Penal Federal) 

Prescripción Extingue tanto la acción como la pena. Consiste en el 

transcurso del tiempo que la ley señale, siempre que existan los supuestos 

legales señalados y, por ese simple hecho, prescribe la acción o la pena 

(artículos. del 100 al115 del CÓdigo Penal Federal). 

Rehabilitación, la rehabilitación se confunde frecuentemente con 

otras nooooes como la readaptación. 

Noción, la rehabilitación consiste en reintegrar al sentenciado en 

sus derechos civiles, políticos y de famil ia que estaban suspendidos o había 

perdido, a causa de la sentencia (articulo. 99 del Código Penal FederaL) 



II 

Readaptación, la readaptación es el prop;sito plasmado en la 

Constituci6n respecto del sujeto sentenciado. Se trata d6. adaptar o readaptar 

(según el caso) al sujeto para que pueda. posteriormente al cumplimiento de su 

sentencia, vivir en sociedad. 

Como se menciono anteriormente el artículo 1e constitucional 

establece las bases para el logro de este propósito, que son la educación, el 

trabajo y la educación para el trabajo. deben tenerse presentes también las 

disposiciones de los reglamentos inlernos de los reclusorios. la ley que señala 

las normas mínimas de sentenciados e incluso los tratados internacionales. 



Capitulo Primero Segunda Parte 
Fundamento legal 

Contexto Histórico legal Sobre el Delito De Responsabilidad Médica 

1.5,- Código Penal de 1872 (Martínez de Castro) 

1,6,- ley General de Salud 

1,7," la ley reglamentaria del Articulo 5° Constitucional (relativo al 
ejercicio de profesiones) 
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A efecto conocer '1 ampliar la historia el delito de Responsabilidad 

Médica es importante mencionar que: 

El Código de Hammurabi contempla sanciones severas para el autor 

de Yatrogénesls, (que mas adelante veremos) sin embargo nada decía de los 

derechos de los enfermos. La ley de Aquilia, en Roma, también se ocupo de los 

médicos. En general, surgieron casos de responsabilidad profesional médica 

que condujeron al desarrollo de una nueva legislación. En la Edad Media hay 

provisiones sobre esta situación. la Jurisprudencia Francesa del siglo XV 

castigó las fallas intencionales con los médicos. ISI 

No es justo olvidar el comportamiento atroz, durante la Segunda 

Guerra Mundial, de algunos "médicos que cometieron muchos abusos, 

practicando experiencias de escasa utilidad científica sobre personas recluidas 

en campos de concentración, estas acciones motivaron la intervención de la 

Asociación Médica Mundial que promulgo la declaración de Ginebra de 1948".20 

En el Archivo General de la Nación, existe algun material relacionado 

con el tema que ahora tratamos: denuncias '1 procesos por ma/praxis médica.21 

En nuestra legislación, el Código de 1929, que tuvo corta vigencia '1 aportó 

l' Cfr C.mllo F.be!a 111 al. L/I r/lsporIS/lbllidsd prof/lMm/lI.. .. ciI. pp 1-3 Tenono Gonnlez. 
"ResponsabiJided profesJonal....· Simposio. L.t l"8$por!sabdJdsd profesional .. . ci/. . p. 6. Asimismo dr C.no 
Valle er al., Actu9CÍÓfI dalmlkM:o .. , cif., pp. 15 Y u . 
~ Catvento SoIari, Ubaldlno, Responsebilit1ad médica, Montevideo, Uruguey Institttlo 
Interamericano del Nitlo, 1981, P 4 
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interesantes novedades, siguió un criterio diferente del que hoy prevalece. El 

Titulo décimo segundo se denominó ·Oe los delitos econ6mico·sociales·, y ahí 

quedaron encuadrados en un conjunto heterogéneo,~ los llamados "Delitos 

cometidos por médicos, Cinljanos, comadrones y parteros' , en el capitulo VIII 

de ese titulo (articulos 831-839). En realidad estos preceptos regularon casos 

punibles relacionados con la practica de una operación quirúrgica, y pusieron 

énfasis en la regulación del consentimiento necesario para este efecto. 

1.5. Código Penal de 1872 (Código Martínez de Castro) 

Remontándonos un tanto a la historia encontramos que el Código de 

Martínez de Castro, estuvo vigente hasta el a~o de 1929 y se basaba en las 

ideas establecidas por la escuela clásica penalista. 

El Código Penal de 1929 (Código de AlmaraZ) 

Estuvo vigente hasta el año de 1931 y estuvo influenciado por los postulados 

de la escuela positiva. 

En el Anteproyecto de Código Penal para el Distrito y territorios 

Federales en Materia de fuero Común, y para toda la República en Maleria de 

fuero Federal de 1949, aparece claramente en su Título Décimo Tercero 

Responsabilidad Profesional, Capítulo I Responsabilidad Médica y Técnica y en 

su: Artículo 217 que a la letra dice: "Los médicos, cirujanos y demás 

profesionistas similares y auxiliares, serán penalmente responsables por los 

" Cerrillo Fabela el el. , La Responsabilidad prolesloMI, .. , ti!, p. 3. 
7> En los Capttulos de este titulo, sucesivemente, de4itos de abogados, apoderadQs litigantes y 
administradores da concursos y sucesiones, los ya citados qtle comenten m'dicos, cirujenos, comadrones 
y parteros; y revelación de secretos. Cfs InSbtulo NlICional de ciencias Panales, Leyes Penel". Mexicanas 
M' Xico, 1979, pp. 194-2QJ. 
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dalias que causen en la práctica de su profesión, en los Mrminos siguientes: 1/. 

Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten consumados, 

según sean intencionales o culposos se les aplicará de un mes a dos años en el 

ejercicio de su profesión o definitiva en el caso de reincidencia; y 11. Estarán 

obligados a la reparación del daifa por sus actos propios y por los de sus 

ayudantes, enfermeros o practicantes cuando éstos obren con las instrucciones 

de aquellos. 

En el Anteproyecto de Código Penal, Comisión de Estudios Penales 

de la Procuraduría General de la República de 1958, aparece idéntico al 

anteproyecto antes sei'lalado de 1949, sin sufrir cambio alguno en su texto, a 

excepción del articulo que se localiza con el numero 365. 

Código Penal Federal de 1931 

Es el vigente y el aplicable en el Distrito Federal en materia comun, 

as! como en toda la Republica en Materia Federal. La Comisión Redactora la 

integraron Alfonso Teja Zabre, Luis Garrido y Ángel Ceniceros, entre otros. Este 

código mantiene una postura edéctica, es decir, que tiene las ideas de las otras 

dos escuelas. 

1.6.- ley Ganeral Da Salud. 

El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación 

de Servicios de Atención Médica, al disponer que "todo profesional de la salud 

estara obligado a proporcionar al usuario, yen su caso, a sus familiares, tutor o 

representante legal, información completa sobre el diagnóstico y tratamiento 
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correspondientes· (artículo 29). Por aira parte en la Norma Oficial Mexicana 

(NOM) para el expediente clínico, se establece que el consentimiento informado 

debe asentarse en las "cartas de consentimiento bajo información de los riesgos 

y beneficios esperados, un procedimiento médico o quirúrgico con fines de 

diagnóstico 0, fines diagnósticos, terapéuticos o rehabilitatorios' (punto 4.2).23 

En la ley General de Salud, cuenta con el titulo décimo octavo 

acerca de las "Medidas de seguridad, sanciones y delitos"; en el se localiza el 

Capitulo VI, acerca de los "delitos' y por 10 general en gran mayoría de los 

casos los agentes del delito son comunes o indiferentes, es decir, pueden ser 

autores cuales quiera individuos inclusive ajenos a las profesiones de salud, 

auque por la naturaleza de los hechos resulte .prqbablfil que intervengan 

personas relacionadas con aquellas. Por lo que citaremos las referencias sobre 

el sujeto en las descripciones tipicas de la l ey General de Salud, en el artículo 

456. que dice: "Al que sin autorización de las autoridades sanitarias 

competentes .. importe, posea. aisle. cultive, transporte almacene o en general 

realice actos con agentes patógenos o sus vectores ... en el artículo 457; que a 

la letra dice: "Al que por cualquier medio contamine con un cuerpo el agua .... en 

el artículo 458; que a la letra dice: "Al que sin autorización correspondiente. 

utilice fuentes de radiaciones .. " en el articulo 458, que a la letra dice: "Al que 

por cualquier medio pretenda sacar O saque de territorio nacional sangre 

2J Estas cartas se SlIjetaran a los requisitos previstos en las disposiciones sanitarias. ser.!n 
revocables mientras no inicie el procedimiento para el que hubiesen olorgado y no obligaran a 
los médicos a realizar u omitir un procedimiento cuando ello entrene un riesgo injustificado 
hacia el paciente" 4.2 NOM). 



humana ... , en el articulo 459; que a la letra dice: "al que saque o pretenda sacar 

del territorio nacional derivados de la sangre humana .. . , en el articulo 460. que a 

la lelra dice: "al que saque o pretenda sacar del territorio nacional órganos 

tejidos y sus componentes ... , el artículo 462 fracción 1, que a la letra dice: "Al 

que ilícitamente obtenga, oonserve, utilice, prepare o suministre órganos tejidos 

y sus componentes ... , el artículo 362 fracción 11); "Al que comercie o realice 

actos de simulación jurídica que tenga por objeto lB" intermediaci6n onerosa de 

órganos, tejidos incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o restos de seres 

humanos .. .. (ibidem, fracción 111); "A que transplante un órgano o tejido sin 

atender las preferencias y el orden establecido en las listas de espera .. .. 

(ibidem, artículo 463); "Al que introduzca en territorio nacional, transporte o 

comercie con animales vivos o sus cadáveres (articulo 466), "Al que sin 

consentimiento de una mujer o aun con su consentimiento, sí esta fuere menor 

o incapaz, realice en ella inseminación artificiaL ... (articulo 467); Al que 

introduzca o propicie que menores de edad incapaces consuman ... sustancias 

que produzcan efectos psicotropicos .. . •.24 

Como podrá observarse cada uno de estos tipos, no son inherentes 

precisamente a delitos cometidos por médicos en ejercicio de su profesión pero 

se involucran, vale estudiar que en muchos de ellos se incurre en la excesiva 

enumeración de actos comisivos, como sucede también en la legislación 

ordinaria por lo que respecta a delitos contra la salud en materia de narcóticos; 

2" Respecto del estudio dogmático de estos delitos, cfr. Osario y Nielo, Delitos Federales Ob 
cit. , pp. 36-65. 



41 

este casuístico pudo evitarse con un esfuerzo de formulación comprensiva.25 

Por aira parte, se suele incluir hipótesis de tentativa en el lipo penal, lo cual 

resulta innecesario porque el punto está suficientemente resuelto en las reglas 

generales del derecho penal contenidas en el Código de la materia. 

Sin embargo, examinaremos los delitos que pueden cometer 

únicamente quienes ejercen una profesi6n, un arte, un oficio o cualquier otra 

actividad, reglamentada o no, de prestación de servicios personales. Se trata de 

conduclas realizadas precisamente en el desem~o de las actividades 

inherentes a esa profesi6n. 26 Es así que la Ley Profesiones, Reglamentaria del 

articulo 5" Constitucional en Materia de Profesiones, advierte que ",os que 

comentan los profesionales en ejercicio de la profesión, serán castigados por 

las autoridades competentes con arreglo al Código penal" norma incompleta o 

inexacta, porque deja fuera, sin que esta exclusión tenga eficacia jurídica, las 

prevenciones de leyes penales especiales. que en la especie son relevantes. 

por lo menos en lo que se refiere a los profesionales de la medicina y a sus 

auxílíares.27 En este supuesto, los médicos participan a título de pl'"Ofesionales, 

aunque no se trala de categorías delictivas en que solo ellos figuren como 

sujetos activos. El titulo décimo del libro segundo del CÓdigo Penal reúne 

25 Cfr Garcla Ramfrez, Delitos en materia de estupefacientes y psicotropicos. 3-. Ed., México. 
Trillas. 1977. p.4S. 
lO Se requiere que los danos causados por el profesional estén referidos especfficamente a su 
actividad Y. que sean oontituidores del delitos". Gonzélez de la Vega. (Rene) Comentarios ... , 
Cit., p 342. 
:' Dice Francisco Gonzélez de la Vega que "los prolesionistas similares o auxiliares de 
médicos y ciruJanos. son: los dentistas. parteros. radiólogos. laboratonslas, anestesistas. 
enfenneros y. en general. aquellos. cuyo trabajo consiste en el examen. curación. o tratamiento 
de pacientes" Código Penal ...• cü p 343. 



algunos tipos bajo el rótulo ' Responsabilidad profesional', Quizás no sea este 

nombre el más acertado, si se piensa en la recomendación -observada por ese 

ordenamiento en la mayoría de los casos- de agrupar los delitos conforme al 

bien juridico protegido, mejor que segun las caracterisiicas 'de los sujetos que 

los realizan o del origen o de la consecuencia de los hechos punibles, que es lo 

que sucede con la responsabilidad profesional que ahora se menciona. 

El concepto de responsabilidad especifica del médico no es nuevo. 

El Código de hammurabi contempla sanciones severas para el autor de 

Yatrogénesis, sin embargo nada decía de los derechos de los enfermos. la 

ley de Aquilia. en Roma, también se ocupo de los médicos. En general, 

surgieron casos de responsabilidad profesional médica que condujeron al 

desarrollo de una nueva legislación. En la Edad Media hay provisiones sobre 

esta situación. la Jurisprudencia Francesa del siglo XN castigó las fallas 

intencionales con los médicos.28 

No es justo olvidar el comportamiento atroz, durante la Segunda 

Guerra Mundial, de algunos 'médicos que cometieron muchos abusos, 

practicando experiencias de escasa utilidad científica sobre personas reduidas 

en campos de concentración, estas acciones motivaron la intervención de la 

Asociación Médica Mundial que promulgo la declaración de Ginebra de 1948,29 

JI cfr. Cil rri llo Fabel. el al. L' fe¡ptx>sflWided profe$lOne/ ...• ei/. pp. 1.J Tenorio Gonzélez, 
'Rssponssbilided profs sion • ... ,· Simpo$io. La fssponsebilided profesionel ... di .. p. 6. Asimismo cfr Cilno 
Valle el BJ .• AdullCi6n dBJ médico ... , el., pp. 15 Y ss. 
2'óI Calvento Solan, Ubaldino, Responsabilidad médica, Montevideo, Uruguay Instituto 
Interamencanodel Ni"o.1981. p'¡ 



Por lo que loca a nuestro derecho vigente, algunos preceptos 

lipificadoles en el Código Penal y en la Ley General de Salud, menciona a los 

médicos como sujetos activos. Así el articulo 229 del Código Penal Federal. se 

refiere a los médicos que debiendo otorgado responsiva para hacerse cargo de 

la atención de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su tratamiento sin 

causa justificada. y sin dar aviso a la Autoridad correspondiente.lO 

.. El*! delito de ...... a eaeiOn, knde • evitar .J ..... da oayrteje de lu "SP~" '" par .J que ~o'''''''''' .; 
~ cob .... _ hooorariotr Y COfte<l1os tr,rn.ir:" de r~" .... vaOlvet .... acupa' del paciente. Gonrilez 
<le t.o "ego. F .. C<Id9> Penal ...• el. P . 144 

' .1 
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1.6.- Ley Reglamentaria Del Articulo 5° Constitucional Relativo 

Al Ejercicio De Profesiones 

En el Capítulo VI II de los delitos e infracciones de tos profesionistas 

y de las sanciones por incumplimiento a esa Ley, encontramos el articulo 71, 

que a la letra reza· Los profesionislas serán civilmente responsables de las 

contravenciones que cometan en el desempeño de trabajos profesionales, los 

auxiliares o empleados que estén bajo su inmediata dependencia y dirección, 

siempre que no hubieran dado las instrucciones adecuadas o sus instrucciones 

hubieren sido la causa del daño·, 
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2.4.2 Obligaciones y deberes Paciente Médico 



CAPiTULO DOS 

ESTUDIO DIAGNÓSTICO DEL DELITO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

2,1 ,Estudio Diagnóstico Del Delito De Responsabil idad Médica 

Antes de hablar de la responsabilidad médica, citaremos los delitos de 

servidores públicos, ya que estos delitos pueden resultar de la actividad médica, 

y administrativa en los servicios púbticos de salud 'i sobre todo en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social , hagamos una precisión a este respecto, ahora me 

refiero al médico como servidor público y a titulo de funcionario o empleado 

descentralizado del Estado, como lo son los médicos del IMSS. situación 

particular que estudiaremos en los siguientes capitulos, por lo pronto 

empezaremos hablar de las diferentes modificaciones al régimen de 

responsabilidades de servidores públicos. que determinó inclusive, la 

inadvertida desaparición de éstos,33 en 1982 fue reelabofado el Título cuarto de 

la Constitución General de la República. Para conformar la legislación 

secundaria a los nuevos términos constitucionales, se expidió la ley Federal de 

Responsabilidades de Servidores Publicas, que recoge las ae carácter politico 

y administrativo, y se incorporó en el Código Penal Federal , el conjunto de 

nonnas que establecen la responsabilidad de esta naturaliza.34 

Con criterio muy extensivo, que amplia el universo de los servidores 

publicos para favorecer la exigencia de responsabilidad a cargo de éstos, y así 

1> Gar<:l. Ramlr". <i$w15O" poIIIIc. yjJstk:J., ZO.<fi_. México. l..titloto MexlcaflO d'la eulln, 1988, p 58 
lO Sobr.lasleapotlMbi.dadn d. to. MtYIdor .. pt,Í~ Y In reformHc:or.lit..elonaln y lecundaria •• n ni. mllerla . 
d. li1f12·1963, cfr. Garcl. Rlm lrez. curso .... ct .. pp. ne y ... 
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mejorar la prestación de los servicios en bien de los particulares, nuestro 

Código penal Federal contiene esta caracterización de servidor público para los 

fines penales consiguientes: 10 es ' toda persona que desempei'ie un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública federal, 

centralizada o descentralizada. Esta precisión es muy importante para los 

numerosos practicantes de la medicina que prestan sus servicios a organismos 

centralizados o descentralizados como en el caso de los médicos del Instituto 

Mexicano del Seguro Social , se hallan comprendidas en las categorías 

subjetivas consideradas para una serie de delitos cuyo sujeto activo es 

precisamente el servidor público, en este orden de consideraciones, son 

aplicables los tílulos décimo y décimo primero del libro s~gundo del Código 

Penal Federal referente a los delitos cometidos por servidores públicos y 

' delitos cometidos contra la administración de la justicia, respectivamente. 

Como se advierte, la clasificación es heterogénea, en el primer caso se funda 

con el carácter de sujetos activos, y el segundo con la función pública afectada. 

que a su vez poder de manifiesto el bien juridico protegido. 

También debemos considerar ahora lo previsto en el articulo 470 de 

la Ley General de Salud, que toma en cuenta el carácter de servidor publico del 

sujeto activo de cualquiera de los delitos previstos en la propia Ley General de 

Salud, en efecto si en estos participa ' un servidpr público que preste sus 

servicios en establecimientos de salud de cualquier dependencia o entidad 

publica y actue en ejercicio o en motivo de sus funciones·, se hace merecedor 



de destitución e inhabilitación, que puede ser definitiva cuando el sujeto es 

reincidente. 

Por lo tanto, empezaremos con las características de la 

Responsabilidad en el Ejercicio Profesional en eI IMSS. 

La responsabilidad legal de los Médicos. en· el ejercicio profesional , 

nos neva a realizar diversas consideraciones para aclarar este tema. 

La responsabilidad legal como se mencionó con anterioridad, la 

encontramos prevista en la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores 

Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

1993, que crea un nuevo sislema de responsabilidad, para dar paso a las 

llamadas: 

a).- Responsabilidad Administrativa 

b). - Responsabilidad Civil 

c).- Responsabilidad Penal y 

d).- Responsabilidad Política. 

La actividad a cargo de los médicos en el Ejercicio de su Profesión 

puede simultáneamente, enmarcarse dentro de las tres primeras 

responsabilidades, como son la Adminislrativa, la Civil y la Penal. 

El Delito de responsabilidad Profesional previsto y sancionado por el 

artículo 228 del Código Penal federal que a la letra dice: 

"Los profesionistas, artistas o técnicos y sus auxiliares, serán 
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responsables de los delitos que Cometan en ejercicio de su 

profesión, en los términos siguientes y sin perjuicio de las 

prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o en otras 

normas sobre ejercicio profesional, en su caso: 

I Además de las sanciones fijadas para los deUtos que resulten 

consumados, según sean dolosos o culposos, se les aplicará 

suspensión de un mes a dos alfos en el ejercicio de fa 

profesión o definitiva en caso de reinCidencia; y 

11 Estarán obligados a la reparación del daifa por sus actos 

propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos obren de 

acuerdo con las instrucciones de aquellos. ~ 

De la descripción del lipo legal antes trascrito se llega al 

conocimiento de que no se trata de un tipo fundamental o básico sino 

subordinado, ya que para lipificarse se requiere que se de otro antes de poder 

fincar la responsabilidad profesional, es decir primero se tendrá que dar el delito 

de lesiones homicidio, aborto etc., y después se podrá fincar la Responsabilidad 

Profesional. 

l os médicos, de acuerdo al Contrato Colectivo de Trabajo del 1M SS, 

están protegidos por la cláusula 101 del mencionado O(denamiento legal, ya 

que el Instituto se obliga a defenderlos cuando sean denunciados, detenidos o 



" 
demandados por causas directamente relacionadas con el cumplimiento de sus 

habituales obligaciones como Servidores del Instituto, siempre y cuando se trate 

de faltas o delitos cometidos en contra del propio InstituiD. 

Por lo anterior, se puede concluir que los médicos están protegidos 

en sus responsabi lidades. 

2.2.- Responsabilidad Administrativa 

l a responsabilidad de naturaleza administrativa son los actos u 

omisiones que afectan los criterios de legalidad, honradez, imparcialidad, 

economia y eficacia que atentan a la Administración Pública, y garantizan el 

buen Servicio Público. 

La naturaleza de naturaleza administrativa puede ser investigada por 

la Contraloría interna del IMSS, la Comisión de Derechos Humanos, la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico y la Cqordjnaci6n de Atenci6n y 

Orientación al Derechohabiente. 

El paciente o derechohabiente que se siente afectado por una mala o deficiente 

atención médica, acude ante la Coordinación de atención al Oerechohabiente ° 
ante las dependencias antes mencionadas, para formular su queja en contra de 

los médicos y personal paramédico que lo atendió. 

La queja generalmente la presenta el propio asegurado, cuando 

únicamente sufrió lesiones que se lo permiten y en caso contrario, son sus 
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familiares los que acuden a formular la queja, sobre todo cuando el paciente 

fallece con motivo de las alenciones médicas cuestionadas. 

De Conformidad con el Reglamento para el Tramite y Resolución de 

Quejas Administrativas anle el Instituto Mexicano del Seguro Social , si se 

considera procedente la queja por acuerdo del H Consejo Técnico del Instituto, 

se cubre el pago de la reparación del daño ocasionado al Derechohabiente, es 

decir, el instituto cubre la cantidad que resulte de aplicar los principios 

establecidos en el Código Civil y la ley Federal del Trabajo. 

Si el jurídico del 1M SS. conoce de alguna Averiguación Previa, donde 

se investiguen los hechos materia de la queja o de alguna inslancia ante la 

comisión Nacional de derechos Humanos de conformidad con el artículo 19 del 

propio Reglamento, se suspenderá el tramite y se estará el tramite y se estará 

al resultado que en cada una de las instancias antes mencionadas, se dicte. 

2.3 .Responsabilidad Civil 

la Responsabilidad de naturaleza Civil esta prevista en el Código 

Civil Federal o en el de la entidad federativa donde se presenta el problema. 

la Responsabilidad de naturaleza Civil se hace valer ante los 

Tribunales Federales o l ocales en Materia Civil. 

Dentro de la Responsabilidad Civil el paciente o representante legal 

demandaran al Instituto o a los Médicos que lo atendieron mal o 
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deficienlemente el pago de los da"os y perjuicios ocasIonados por las 

lesiones, homicidio. aborto, etc, con motivo del ejercicio profesional. 

El jurídico del lMSS, de conformidad y en cumplimiento de la 

Cláusula 101 del Contrato Colectivo de Trabajo de este Instituto, da respuesta a 

la demanda de carácter civil a nombre de los médicos y del propio InstituID, 

cubriendo lodos los gastos que origine la defensa de los intereses de los 

medicos demandados hasta la total solución del problema. 

El Institulo cumple invariablemente la obligación de defender a los 

trabajadores por medio de su propio personal o bien cubriendo los gastos Que 

directamente eroguen el sindicato o el afectado, cuando por causas imputables 

al propio Instituto, éste no intervenga oportunamente. 

2,4. Responsabilidad Penal 

l a Responsabilidad de naturaleza Penal. · se encuentra prevista en el 

Código Penal Federal, Códigos Penales locales y leyes EsPeciales. 

l a responsabilidad de naturaleza penal nace con motivo de los 

delitos que se comenten en ejercicio profesional , tales como: Homicidio, 

Lesiones, Abandono de persona, Aborto etc. 

la Constitución Política de los Estados Unidos en su articulo 19, 

regula el proceso penal en los siguiente términos: 

-Ninguna detención ante Autoridad Judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de 



que el in indiciado se ha puesto a su disposición, sin que 

se Justifique con un Auto de Formi l Prisión, siempre 

que de lo actuado aparezcan datos suficientes que 

acrediten /os elementos del tipo penal del delito que 

se impute a' detenido y hagan probable la 

responsabilidad de este ... " 

" 

Para explicar lo que significa la palabra delito, nos debemos remiti r al 

articulo 7° del Código Penal Federal que a la letra dice ... • 

"El Delito es el ado u omisión que sancionan las Leyes 

Penales. " 

l os delitos se clasifican legalmente en el articulo SO del mencionado 

ordenamiento legal de la siguiente forma; 

"Las acciones u omisiones delictivas solamente pueden 

realizarse dolosa o culposamente" 

Se dice que obra dolosamente el que, conociendo los elementos del 

lipo penal , o previendo como posible el resultado tipico, quiere o acepta la 

realización del hecho descrito por la l ey. 

Obra culposamente el que produce el resultado trpico, que no previo 

siendo previsible o previo confiado en que no se produciria, en virtud de la 
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violación a un deber de cuidado, que debía y pOdía observar según las 

circunstancias y condiciones personales. 

Ahora bien, el delito de Responsabilidad Profesional es un delito 

subordinado a un delito básico o fundamental, que no cobra autonomía y se 

tiene la intención de sancionarlo con la pena agravada a los sujetos que se 

mencionan en la descripción dellipo. 

Nuestra l ey fundamental impone al Ministerio Público la obligación 

de acreditar los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, razón por la cual. se impone la necesidad de definir los dos 

elementos indispensables para dictar el Auto de Formal Prisión. 

"La comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del inculpado" dispone en el articulo 168 del Código Federal de Procedimientos . . . 

Penales, indica lo siguiente: 

"El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito 

de que se trate y la probable responsabilidad del 

indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; 

y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos 

requisitos están acreditados en autos. 



Por cuerpo def delito se entiende ef conjunto de fos 

elementos objetivos o externos que constituyen fa 

materialidad del hecho que fa ley seflale como delito. 

La probable responsabífidad el indiciado se tendrá 

por acreditada cuando. de los medios probatorios 

existentes se deduzca su participación en el delito, la 

comisión dolosa o culposa del mismo y no exista 

acreditada a favor del indiciado afg¡¡na . causa de 

licitud o alguna excluyente de responsabilidad. 

El cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad se acreditará por cualquier medio 

probatorio que seflale la Ley. W 

El Código Federal de Procedimientos Penales, para comprobar el 

cuerpo del delito de lesiones, homicidio, aborto e infanticidio nos proporciona 

los siguiente criterios: 

- Cuando se trate del Delito de lesiones y estas sean externas, 

seran objeto de inspecciÓT'l con asistencia de peritos médicos, 

describiéndolas pormenorizadamente y se recabará dictamen de 

aquellos peritos que las describa y las dasifique en orden Q su 

naturaleza, gravedad, consecuencias y cualquier otra circunstancia 

atendible para ese fin. 



• Cuando se trate del delito de homicidio, ademas de otras 

diligencias que sean procedentes, se practicara la inspección de 

cadáver describiéndosele minuciosamente. '1 . se le recabará el 

dictamen de los peritos médicos, quienes practicaran la autopsia '1 

expresaran con minuciosidad el estado que guarde el cadáver y las 

causas que originaron la muerte. Si hubiere sido sepultado, se 

procederá a exhumarlo. 

· Solamente se dejará de practicar fa autopsia, cuando tanto el 

Ministerio Público, o el Tribunal en su caso, estime Que no es 

necesario. 

· Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se haga 

autopsia bastará Que los peritos, en vista de'los'datos Que obren en 

el expediente, declaren Que la muerte fue resultado de las lesiones 

inferidas. 

· Para los casos de aborto o de infanticidio, además de las 

diligencias mencionadas en los párrafos anteriores, así como de 

cualquiera que resulte pertinente, en el aborto, también 

reconocerán las peri tos médicos a la madre, describirán las 

lesiones que presente '1 determinaran sobre las causas del aborto. 



Los peritos médicos que conocen los deli'os de aborto o de 

infanticidio expresarán la edad de la víctima. si nació viable. y todo 

aquello que pueda servir para fijar la naturaleza da delito. 

- Para la comprobación del cuerpo del delito, y de la probable 

Responsabilidad del Indiciado. el Ministerio Público y los Tribunales 

gozarán de la acción más amplia para emplear los medios de 

investigación que estimen conducentes segun su c.rilerio, aunque 

no sea de los que menciona la Ley, siempre que estos medios no 

sean contrarios a derecho. 

2.4.1 Yatrogénesis 

Para cla-ificar el tema de la responsabilidad de los médicos en 

ejercicio profesional, se impone la necesidad de hablar sobre la 

Yatrogénesis. 

La palabra Yatrogénesis etimológicamente proviene del griego 

yatros que significa medico y génesis: origen. lo que puede interpretarse 

como las consecuencias de la acción o atención més:lica. ya sea por acción 

u omisión. 

En la doctrina se clasifica la Yatrogénesis en benéfica Y nociva 

de la siguiente forma: 

Al Yatrogénesls Benéfica 



L·la Yatrogénesis Benéfica. 

Esta no causa ninguna enfermedad al paciente y tiene como 

consecuencia la erradicación de enfermedades, t~les. com,o la viruela, la 

prolongación de la vida en los diabéticos, y la curación de un absceso 

hepático amibiano. 

SI. Yatrogénesis Nociva 

la Yalrogénesis Nociva la podemos subdividir en: 

1) . l a Yatrogénesis nociva atribuible a lo imperfecto del progreso 

médico, puede presentarse por las siguientes causas: 

al.· Consecuencia accidental e imprevisible del algún 

procedimiento diagnóstico indispensable. 

b).· Consecuencia accidental e imprevisil:lle ·del tratamiento 

eficaz de una enfermedad grave o seria, y 

el.· consecuencia imprevisible e inevitable del tratamiento eficaz 

de una enfermedad grave o seria. 

11 ).· Yatrogénesis Nociva atribuible a la imperfección humana, y se 

divide en: 

a).·AtribuibJe a los sistemas sociales o de organización de 

servicios médicos. 

b).· Atribuible a los Individuos. 

la Yatrogénesis Nociva Atribuible a los Sistemas Sociales o de 

organización de los Servicios Médicos, puede presentarse por las siguiente 

causas: 

" 



1.· Por falta de recursos del paciente para seguir las 

prescripciones médicas. 

2.·.· Por falta de recursos en las Instituciones, para la adecuada 

atención médica. 

3.- Por jornadas excesivas de trabajo qu~ prQpician el cansancio 

y los errores. 

4.· Por necesidad de entrenamiento de personal y 

5.· Mala distribución de servicios médicos 

La Yatrogénesis Nociva atribuible a los individuos se subdivide 

en Criminal y por Atención Médica Sub-Optima. 

Yalrogénesis Nociva atribuible a los individuos considerada Criminal puede 

presentarse por las siguiente causas. 

a).- Consecuencia de procedimientos para -propósitos utilitarios a 

sabiendas de sus riesgos o de su in-neficiencia. 

b).- Consecuencia de procedimientos de indicación cuestionable 

con propósitos académicos o de investigación. 

c).- de procedimientos de indicación cu!,!stionable para "chequeos· 

o para evitar futuras demandas. 

d).· Consecuencia de trastrocamiento de valores en el médico. 

e).- Consecuencia de omisiones o errOfes por negligencia o 

impericia. 

f) .- Por información tendenciosa de los fabricantes de 

" 



medicamentos o de los promotores de una \É!cnica o 

procedimiento. 

La Yatrogénesis Nociva atribuible a los individuos considerada por 

atención médica Sub·Oplima puede presentarse por las diversas causas. 

a).- Por ignorancia. 

b) .- Por impericia. 

el.- Por cansancio o distracción, 

d).- Por inseguridad. 

ej.-Por exceso de consideración al paciente. 

f) .- Por incapacidad de retación optima médico 

paciente, y 

g).- Por falta de previsión 

la Yatrogénesis nociva se enmarca dentro de la responsabilidad 

administrativa, civi l y penal, razón por la cua" el Jurídico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, gira instrucciones para la atención y 

seguimiento de las investigaciones administrativas relacionadas con las 

Prestaciones Médicas, a efecto de dar cumplimiento a la cláusula 101 del 

Contrato Colectivo de Trabajo, mismos que contienen el Lineamiento 

Normativo General para la atención y Seguimiento, de las averiguaciones 

Previas, Procesos Penales y, Amparos en los que se ven involucrados los 

médicos por causas directamente relacionadas con el cumplimiento de sus 

habituales obligaciones como Servidores del InstitutoJl5
. 

" 



2.4.2 .. - Obligaciones Y Deberes Paciente Medico 

Para entender un poco mas acerca de este tema es importante 

conocer las obligaciones y deberes del paciente y medico la conciencia del 

derecho, en la medida que el individuo y en estos tiempos los pacientes así 

como los médicos adquieren la noción y la conciencia de sus deredlos, se torna 

mas demandante y exige correspondencia suficiente y competente. Deja de 

verse a si mismo como el simple destinatario de un acto de piedad que se 

concentra en la beneficencia más o menos espontánea u organizada cuya 

fuente es la filantropía -un sentimiento humano, pero no una decisión politica 

armada jurídicamente- que no produce verdaderos derechos a favor de sus 

destinatarios, como tampoco engendra auténticos deberes jurídicos -más allá 

de los morales- a cargo de quien actúa misericordiosa o caritativamente. 

En contraste con esta posición pasiva y receptora, surge otra activa y 

exigente, que se halla en la base de muchos litigios- la ' sociedad empieza a 

hacerse sentir'" , el paciente tiende a acumular el poder condicionado a su 

satisfacción respecto del servicio. "l a interacción conciencia-confianza", que 

alguna vez definió médico paciente, se convierte en una de 'obligación-recelo' 

en los que los participantes se vigilan unos a otros. 

Recientes estudios de opinión revelan la insatisfacción de los 

pacientes con los servicios que reciben. El antiguo paciente- en el doble sentido 

de la expresión, se convierte en un lud1ador por su derecho. Santiago Muños 

Contrato Colectivo deTrabajo ,de los Trabajadores del Seguro "Social. 19119. 2001 , p.57Jl 
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Machado, señala que el aumento notorio en las acciones de indemnización, 

obedece probablemente, a la multiplicación de los actos médicos en los 

sistemas avanzados, el aumento en la Complejidad de los medios de 

diagnóstico y tratamiento y la mejor definición y consolidacioo de los derechos 

de los pacienles.3e 

Se ha examinado ampliamente el carácter contractual de la relación 

médico- paciente, en la que existen derechos y obligaciones entre las partes, 

explícitos y tácitos, se menciona como deberes del médico en general, los 

siguientes: protección de la salud, secreto médico, atención eficaz de los males 

somáticos y de sus repercusiones espirituales, respeto honestidad, implantación 

de medicas preventivas, información y obtención del consentimiento, 

conocimientos habilidad y diligencias: También se han establecido deberes 

especificas a cargo de algunos especialistas , por otra parte, se indica como 

obligaciones del paciente, lealtad en la información que proporcione el médica, 

cumplimiento del plan terapéutico comunicación al terapéutico que lo atiende, 

de que ha decidido recurrir a otro profesional y pago de honorarios (en el caso 

de servicio privada), así mismo, se plantean ciertos deberes a cargo de las 

instrucciones de sciud. 

En este orden de consideraciones los derechos del paciente, 

estipulan una serie de derechos de éste 

l/l Garcia Ramlrez, Sergio "la Responsabilidad Penal del Medico, oo . POmJa UNAM, México. 
p.7,2001 



" 
a) libre elección del médico, b) atención por un profesional que goce de libertad 

para emitir juicios clínicos y éticos sin interferencia exterior, e) información 

completa del tratamiento que debe recibir, d) confidencialidad de los datos 

médicos '1 personales (secreto médico), e) muert~ ~n dignidad, d) decisión 

sobre asistencia espiritual y moral. Por supuesto existen airo derechos de 

recienle reconocimiento de las legislaciones de países desarrollados, como es 

el caso del derecho al patrimonio genérico, e integridad del mismo, a la 

información en matera genética, y a la confidencialidad de la información 

genética. 



Capitulo Tres 

El Servicio Medico De Urgencia En Los Hospitales Del IMSS. 

3.1 . - Servicio de urgencia 

3.2.- Procedimiento 

3.3.- Personal que Interviene 

3.4.- Responsabilidades administrativas 
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CAPiTULO TRES 

El SEVICIQ DEL URGENCIAS EN LOS HOSPITALES IMSS 

Es de vital importancia hablar de este tema, ya que como se vera 

más delante de aqui parte el problema especial e inminente con los médicos '/ 

los paciente que reciben para su atención medica, por lo tanto empezaremos 

por mencionar como funciona el Servicio de Urgencias de los hospitales IM$S. 
. ' . 

3.1.- El Servicio De Urgencias 

Es un servicio de atención médica, que se encuentra integrado a un 

hospital , en el que se considera un area de choque, de allo riesgo por la 

problemática que presentan los derechohabientes y que las acciones 

desarrolladas suelen ser las que permiten salvar la vida de los pacientes 0 , 

evitar la pérdida de la función, y limitar el dar'\o de alguna parte del cuerpo 

humano, en el cual se atiende a todo paciente que demande atención con una 

urgencia real o sentida: 

. A) Urgencia Real.· es aquel proceso que altera·la salud y pone en 

riesgo la vida, o la perdida de la función de algun órgano. 

B) Urgencia Sentida.· Es la apreciación subjetiva que cada 

paciente le tiene a su padecimiento. 



3.2.· Procedimiento 

En el Instituto Mexicano del Seguro Social existe el Manual 

Administrativo. en el cual se reguJa el procedimien!o para la atención médica, 

así como para una intervención quirúrgica, a la cual se le llama selectiva, ya 

que con antelación se le prepara para la misma mediante estudios clinicos y 

atención especializada para en el momento en el que el cirujano intervenga 

quirurgicamente al paciente, cuente con todos los antecedentes del paciente, 

Situación muy distinta a la de cirugía por urgencia, la cual es 

atendida por médicos especialistas también, con la diferencia de que no se 

cuenta con antecedentes del paciente, atendiéndose de acuerdo a la urgencia y 

condíciones del hospital, derivándola al nivel de atención que se requiera ya 

sea segundo o tercer nivel en los cuales se cuenta con equipos sofisticados 

para la atención requerida, 

3,3.· Personal que Interviene 

El personal que interviene, dependiendo del tipo de urgencia y 

especialidad, son médicos, cirujenos, médicos especialistas, enfermeras 

instrumentistas, así como generales, médicos residentes, médicos internos, y 

en ocasiones estudiantes de medicina, así como de enfermeria. 

Por ejemplo, el médico urgenciologo de filtro de la consulta, el cual 

su función es valOfar al pacientes que llega, clasificar su ·padecimiento, y lo 

deriva al servicio específico para su mejor atención, 
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Para la mejor '1 adecuada atención del paciente el médico 

urgenciologo, dependiendo del cuadro que presenta lo es valorado por el 

Médico Internistas, que es un especialista en medicina familiar, de ahí si 

requiere intervención quirúrgica lo atiende el Cirujano General, y posterior a 

esto tratándose de un menor o un parto es valorado por un Pediatra o un 

Neonatólogo,' Y para casos de lesiones o traumatismos el Traumatólogo, y el 

personal de enfermada se encarga de la administración' de medicamentos 

prescritos por tos médicos, así como los cuidados generales del paciente. 

3.4.- Responsabilidades Administrativas 

l os médicos del Institulo son sometidos a investigación, cuando 

existe una Queja del paciente o familiar e el mismo Instituto, el Departamento 

de Relaciones Contractuales determina sancionar con notas de demérito ósea 

descuento en nomina, o en caso contrario llega hasta la rescisión laboral , 

independientemente e la sanción que imponga el Órgano de control Intemo 

(Contralaria Interna), y si existe denuncia ante la Autoridad competente puede 

llegar se condenado a pena de prisión con y la inhabilitación por tiempo 

determinado para ejercer la profesión. 



Capítulo Cuarto 

Etiología Medica GeneradOfa De Hipótesis De Exclusión Del Delito De 
Responsabilidad Profesional 

4.1. Causas 
4.2. Excluyentes de Incriminación 
4.2. 1. Estado de Necesidad Justificante 
4.2.2. Cumplimiento de un Oeber 
4.2.3. Ejercicio de un Derecho 
4.2.4 . Colisión de Oeberes 
4.2.5. Justificante Supralegal y Adecuación social 
4.2.6. Inimputabilidad 
4.2.7. Error 
4.2.8. No Exigibilidad de otra Conducta 
4.2.9. Caso Fortuito 
4.2.10 Excluyente Especifica 

4.3.· Procedimiento Penal 
4.4.· Problemas de valoración de la prueba en la procuración y 

administración de Justicia 
4.5.· Participación de la Comisión de Arbitraje Médico. 
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CAPiTULO CUARTO 

ETIOLOGIA MEDICA GENERADORA DE LA HIPÓTESIS DE EXCLUSiÓN 

DEL DELITO DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 

4.1 .- CAUSAS 

Existen conductas que delinean delitos, que solo pueden ser 

cometidos por profesionales de la medicina, en ellos se encuentra buena parte 

de la responsabilidad penal del medico, precisamente en su condición de tal. En 

estos casos el tipo penal exige la calidad de médico en el sujeto activo, quien 

no es médico, no incurre en estos ilícitos, auque puedan cometer otros 

semejantes o,colindantes. 

El concepto de responsabilidad especifiCE¡ d~1 médico, no es nuevo. 

El Código de Hammurabi contemplaba sanciones severas para el autor de la 

Yatrogénesis, sin embargo nada decia acerca de los derechos de los enfermos. 

La l ey de Alquila, en Roma también se ocupo de los médicos. En general 

surgieron casos de responsabílidad profesional médica, que condujeron el 

desarrollo de una nueva legislación, la jurisprudencia francesa del siglo XV. 

castigo las faltas intencionales de los médicos.37 

No es posible olvidar el comportamiento atroz. durante la Segunda 

Guerra Mundial , de algunos "médicos que cometieron muchos abusos, 

practicando experiencias de escasa utilidad científica sobre ·personas recluidas 

l ' Cfr Carnlolo Fabela la Responsabilidad Profesional ... , eit pp 1-3. Tenorio González 
Responsabilidad Profesi0n8l... . Simposio de la Responsabilidad Profesional. p 6 
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en campos de concentración, estas acciones motivaron la intervención de la 

Asociación Médica Mundial , que promulgó la declaración de Ginebra de 

1948· .~ 

En el Archivo General de la Nación existe algún material relacionado 

con al lema que ahora traiamos: denuncias y procesos por malpraxis médica.39 

Como se comento en capitulo anteriores, en nuestra legislación, el Código de 

1929, que tuvo corta vigencia y aporto interesantes noVedades, siguió un 

criterio diferente al que hoy prevalece. El Titulo decimosegundo, se denominó 

"De los delitos económico-sociales· y ahí quedaron encuadrados en un 

conjunto heterogéneo los llamados ' oelitos cometidos, por médicos, cirujanos, 

comadronas y parteros·, en el capitulo VIII de ese titulo (articulo 831-839). En 

realidad estos preceptos regularon casos punibles relacionados con la practica 

de una operación quirúrgica, y pusieron énfasis principalmente en la regulación 

del consentimiento necesario para este efecto. 

Por lo que toca a nuestro derecho vigente, algunos preceptos 

tipificadores en el Código Penal y en la ley General de Salud, mencionan a los 

médicos como sujetos activos del delito, ahora bien las causas que someten a 

un medico del Instituto Mexicano del Seguro Social a ser sujeto de 

investigación, por parte de Procuraduría General de Justicia o ya sea por medio 

de la Contraloría Interna, en la generalidad de los casos es por denuncias 

interpuestas por pacientes o familiares de los mismos, que en su mayoría 

denuncian negligencia medica por mala atención, ya sea porque no es atendida 

:le Calvelllo SOlari , Ubaklino, Responsabilidad médica ,Montevideo, Uruguey. 1981 p 4 
)9 Carrillo Fabela et al ,. Le responsabilidad profesional ... , cit., p. 3. 



" 
en el instante requerido por el paciente o familiares del mismo, pensando que el 

. ' . 

padecimiento que presenta es una urgencia. De igual forma las denuncias que 

interponen algunos pacientes son simplemente para obtener un beneficio 

económico. 

Por lo tanto es importante precisar cuales son las causas mas 

comunes en las que el Instituto Mexicano Seguro Social y sus médicos son 

investigados por el delito de Responsabilidad Profesional: por ejemplo: 

1.· De 20 denuncías interpuestas ante la autoridad competente, por 

año, de la Delegación Estado de México Oriente en especifico, se consignan 2 

ante el juzQado competente, resolviéndose una absolutoria y la otra 

condenatoria a 2 años de prisión conmutable ¡nhabilitándolo a dos meses para 

ejercer la profesión de médicos, según al criterio del Juez. 

Denuncias que en su mayoría no prosperan porque en la mesa 

investigadora no se encontró alguna prueba suficiente para consignar, y porque 

efectivamente el dictamen pericial de los médicos lodólogos de la procuración 

de la Justicia, no encontraron elementos suficientes para determinar una 

responsabilidad, porque efectivamente ellos como médicos, saben que atender 

a un paciente, primero de nada es un criterio congruente entre los hallazgos de 

un interrogatorio inteligente, cálido, bien orientado, después de una exploración, 

apegada a las normas establecidas por la propedéutica, así como los resultados 

de laboratorio y gabinete, y en muchas ocasiones debido a la urgencia en que 

se ve un paciente, es de vital importancia actuar de inmediato, ya que se está 

en peligro la vida, sin contar que en muchas ocasiones la reacción que 

desencadena un medicamento administrado al paciente en caso de urgencia 
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puede ser impredecible debido a los cambios hemodinámicas y metabólicos 

que desencadena el eslrés par se, mismos que en ese momento originan 

severos problemas, e inclusive hasta la muerte, y ello no implica 

responsabil idad alguna al médico ya que este riesgo se encuentra contemplado 

en los cánO(les internacionales de la medicina, siendo una complicación 

inherente a las condiciones clínicas del enfermo y. que tanto pacientes como 

médicos tienen la probabilidad de presentarlos riesgo que corremos como 

paciente y que corren los médicos, as! pues basados en lo anterior al fin y al 

cabo siempre es un riesgo llevar a cabo la tarea que requiere un médico 

tratando de llevar el equilibrio adecuado entre al arte, de la ciencia y el 

humanismo, como lo señala el Edmundo Peregrino cuando se refiere que "la 

medicina es la mas humana de las artes, la mas artística de las ciencias y la 

mas cientifica de las humanidades".40 

4.2.- Excluyentes de Incriminación. 

Consideraciones introductorias. Aquí nos hayamos de las 

excluyentes de incriminación, a las que nuestros Códigos (Federal y del Distrito 

Federal) denominan -Causas de exclusión del delito" y el de los factores de 

extinción de la responsabilidad penal, ahora me referiré a las excluyentes que 

mas claramente pueden surgir en el en el ejercicio de la medicina,41 y en todo 

caso a la mas frecuente la mas invocada para poner un tratamiento al amparo 

.., Dr. Tomas 1 Azuara Salazar Revista CONA MEO, vol . 8 numo 2 octubre diciembre,2003. p.16 

., No existe consenso en la doctrina respecto a la posibilidad de que se presenten causas de 
juslificación en elllecllos culposos que son los que con mayor frecuencia pudieran aparecer en 
la practlca de la medicina, cfr. Terragnl, El cielito culposo, cít, p. 103 



70 

de la reacción penal. por razones de afipicidad justifi'cacicSn o inculpabilidad, 

conviene agregar Que en este ámbito existe una intensa controversia doctrinal 

que en muchos casos no ha desembocado aun ni lejanamente, en unanimidad 

de opiniones. 

Vale decir, desde luego, que la inexperiencia del delito o la 

irresponsabilidad penal de una persona a la luz del derecho punitivo, no implica 

necesariamente ausencia de responsabilidad penal en otros ordenes del 

sistema juridico, si se excluye la licitud o la antijuridicidad semejante exclusión 

repercute en aquellos; no sucede lo mismo cuando son airo factores que 

determinan la falta de responsabilidad penal imputabilidad, no exigibilidad de 

otra conducta. 

Atipicidad para que una conducta sea punible a titulo de delito, 

debe hallarse prevista en la ley penal. Esta describe las figuras delictivas, 

construye esa descripción mediante la presentación y articulación de datos que 

constituyen, de tal suerte, los "elementos del tipo penal" a los que se refieran los 

articulas 16 y 19 constitucionales, es claro que si cierta conducta no se ajusta 

precisamente a los requerimientos del tipo penal, porque en ella no se concurre 

algún dato de la desaipción tipica, aunque reúna los reslantes, esa conducta 

no será delictuosa (articulo 15 fracción 11) del Código Penal Federal 

Pongamos un ejemplo, el médico que aliende a un paciente de 

urgencia, el cual llega atropellado y en estado de ebriedad, a efecto de 

intervenir10 y suturar las múltiple heridas se le administra anestesia, misma que 

le provoca una reacción en contrario, por lo cual se requiere de reanimación, o 
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en su caso de prOCedimientos quirúrgicos, y no cuenta con personal o de algun 

equipo que se encuentre ocupado en otra sala. 

Quienes consideran que el dolo debe radicarse en la conducta del 

agente (acción final ista), no en la culpabilidad, excluyen la existencia del delito, 

por atipicidad de la conducta, el fin querido por el agente no es no es 

delictuoso·2. Como antes se ha manifestado, el tra~miento 'medico no tiene un 

fin típico del homicidio, que es privar de la vida , o el de las lesiones, que es 

causar un dal"io o un deterioro a la salud o en la integridad del ofendido. Su 

objeto es olro: curar o aliviar al paciente. 

También se ha buscado la exclusión de la responsabilidad con otro 

sustento: particularmente el consentimiento del legitimado o el estado de 

necesidad, el cumplimiento de un deber o el ejercicio de un derecho, ahora bien 

la atipicidad igualmente ampara el tratamiento médico que tiene resultado feliz-

no asi el desafortunado-, dado que en ese supuesto, -falla por completo el 

requisito de la tipicidad , ya que no puede decirse QU~ un~ intervención cuya 

consecuencia sea la eliminación de un estado morboso del organismo del 

paciente, constituya, aunque sea formalmente, una lesión personal , en la Que 

va ínsito el concepto de enfermedad como resultado del actuar de un sujeto".,o 

Sin embargo, es preciso tomar en cuenta que no basta con que exista un 

,¡ sellala Roxin: "a la teoria finalista ... le debemos agradecer progresos esenciales a la teoria 
del injusto: sobre todo el haber comprendido. que el Injusto no se basa solo ~mo se habla 
sostenido en el sistema ' clésico del delito- en el resultado Uplco, sino necesariamente 
condenatorio por el desvalor de acción de la conducta del autor. Y ello vale no solo para los 
delitos dolosos, en los que lo dicho resulte especlalmente evidente por la ordenación del dolo 
dentro del injusto. sino también para los hechos Imprudenclales, en los que es co-constuliva del 
injusto, no la finalidad ciertamente, pero si la falta de control de la acción y por lo tanto un 
elemento personal" Derecho Penal ...• cit p 244 
'1 BetIJo!, Derect!o penal .... cit .. p. 309 
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consentimiento del supuesto ofendido. Para que este sea relevante y alcance a 

excluir la existencia del delito se requiere de ciertas condiciones se requiere de 

ciertas condiciones que el Código Penal Federal enuncia taxativamente (articulo 

15 Fracción 111). Es preciso no perder de vista que el consentimiento, no se 

reduce a ser una dedaraci6n de voluntad negociar ; viene al caso ' una figura 

peculiar del derecho Penal", que debe ser analizada bajo la óptica de éste.44 El 

consentimiento es eficaz, primero, cuando el bien jurídico afectado es 

disponible. Conviene citar aquí la regla la regla general sobre imperio de la ley 

e imperio de la voluntad, en la hipótesis que haya colisión entre aquélla y ésta: 

' La voluntad de los particulares no puede eximir "9 pu~de eximir de la 

observancia de la ley, ni alterarla o modificarla, solo pueden renunciarse los 

derechos privados que no afecten directamente el interés publico, cuando la 

renuncia no perjudique derechos a terceros' (articulo 6 0 del Código Civil 

Federal, idéntico al del Distrito Federal). la vida es u bien jurídico irrenunciable, 

o, por lo menos, la renuncia solo compete a quien suprime su vida por si mismo, 

pero no a quien lo hace por encargo del titular de este bien tan eminente. 

Zaffaroni, refiere que "la vida es un bien jurídico disponible de menor 

medida que la salud y que quien se niega a ser atendido hallándose en un 

'inminente peligro de muerte -que puede ser obviado (no postergado) por un 

tratamiento- puede ser tratado en contra de su voluntad", 'más todavía si su 

negativa genera inminente dar"lo para la salud de los demás.45 

.. cfr. Jescfleck, trotado ... , cit., pp. 520 Y 521. 
4j zaffaroni, Eugenio Raúl "Consentimiento y lesión qulrUrgica" jurisprudencia Argentina, 
doctrina, allo 1973. pp. 38 Y ss, . CiI Rodriguez y Jordán, Mala Praxis médica. pp.120 y 121 
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Difícilmente podrá pedir el médico, gobernado por los principios 

inherenles a su profesión -que es también una misión a favor de la vida- que 

decline ante fa hipotética prealención irracional del paciente. ¿Qué sucederá si 

el profesionisla sustituye la voluntad del paciente por la suya propia e impone el 

tratamiento? No es probable que se exija responsabilidad penal a quien actua 

de ese modo, si logra la curación y el alivio del enfermo; pero si esto no sucede, 

el médico podría enfrentar cargos bajo los conceptos ordinarios que 

correspondan. Es verdad que no podrían ampararse en la excluyente de 

consentimiento, pero acaso podría hacerlo la de cumplimiento de un deber. 

4.2.1.- Estado de Necesidad Justificante 

El estado de necesidad justifica la conducta del agente y excluye el 

delito, se produce cuando aquél obra ·por la necesidad de salvaguardar un 

bien jurídico ' propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no 

ocasionado dolosamente por el agente, lesionando'otro bien de menor o igual 

valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros 

medios y el agente no tuviera el deber jurídico de afrontarlo' (articulo 15 

fracción V del Código Penal Federal). Involucra en términos generales aplicables 

a todas sus variedades y a todas las ramas del derecho, ' un estado de actual 

peligro para intereses legítimos de un extra~o· 46 

Como se advierte por simple lectura de la norma sobre este 

excluyenle, es menester valorar la existencia de un peligro, además de apreciar 

airas extremos que son consustanciales a la excluyente. Por lo que loca a 



aquella valoración, se asegura que la existencia del peligro se debe enjuiciar en 

la circunstancia del hecho mismo, • pues es durante el hecho y no después 

cuando hay que verificar si una acción esta justificada o no"41; igualmente se 

indica que el peligro no puede ser enjuiciado "de modo puramente subjetivo, 

desde la perspectiva de quien actúa en estado de necesidad; pues el tenor de 

la ley vincula la justificación la justificación a la concurrencia de un peligro, y no 

a la mera imaginación del mismo. 

Esta excluyente, sobre todo en cuanto a la salvaguarda de bienes 

ajenos, no puede operar en casos relacionado con la practica médica.48 Nada 

se debe reprochar al médico que adua para conjurar un mal, si no existen otros 

medios de evitar1o, porque actua en estado de necesidad; la necesidad y el 

consentimiento son las excluyentes de responsabilidad penal que mas 

relevancia poseen en la justificación de la actividad del médico, sostiene 

Eduardo Morales Femandez. >19 

Es necesario poner atención en el hecho de que la excluyente exige 

que el bien salvaguardado sea de superiOf jerarquía que el lesionado, puesto 

que se trata de una causa de justificación o licitud, No es posible decir que · se 

justifica" una conducta cuando esta impone el sacrificio de un bien de mayor 

... Maurach, tratado .. , a p t 1, P 677 . 

., Garda Ramlrez. Sergio, "La Responsabilidad Pena! del Medico", ed. Pomía, UNAM. cit.p.268, 
México, 2001 . 
... Et articulo 5" del Código Civil peruano asocia el consentimiento al estado de necesidad:"EI el 
derecho a la vida, a la Integridad fisica. a la integridad física a la libertad y demás Inherentes a 
la persona humana son irrenunciables y no pueden ser objeto de cesión Feméndez Ssesarego 
Protección a la persona humana .. , ci. , P 431 
<9 La responsabilidad civil del médico en el delito penal, R"vlsta de Ciencias jurrdicas, San José 
Casta Rica, Num. 68 enero- abril de 1991, p. 44. 
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rango que el protegido, no siempre es facil apreciar la jerarquía de los bienes 

que entran en conflicto, pero en el caso de la vida humana se acepta 

corrientemente que ninguna vida es superior a otra, esta conclusión deriva 

evidentemente del valor que se asigna al ser humano, en sí mismo: su carácter 

de fin per se, no de medio para la realización de otras vidas o la exaltación de 

otro bienes, reales o supuestos. 

Conviene reflexionar sobre el conflicto entre dos vidas, que pudiera 

tener a la vista el médico cuya intervención profesional se requiere. 

Enfáticamente afirma Roxin que el facultativo no puede quitar el pulmón artificial 

de un paciente que tiene escasas posibilidades de supervivencia, para aplicarlo 

en otro cuyas posibilidades son mayores, tampoco se puede privar de la vida a 

una persona, que en el mejor de los casos subsistiría poco tiempo, con el fin de 

extraer un órgano necesario a otra, que de esta suerte sobreviviria mucho 

tiempo. En fin, "no se puede sacrificar al débil mental para salvar al premio 

Nóbel, ni a un anciano achacoso para mantener la vida del joven vigoroso, ni al 

criminal antisocial para conservar una vida valiosa.50 

Por supuesto, el médico que actúa en esa hipótesis debe ponderar 

racionalmente, con los elementos y la competencia para hacerlo , la realidad del 

peligro que amenaza al paciente, así como su carácter de actual o inminente. 

Es necesario que la acción lesiva sea proporcional al peligro", de ahí que 

resulte legitimo el aborto -denominado terapéutico- para salvar a la madre, que 

por otra partE! se halla específicamente justificado en el Código Penal Federal ; 
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SI pero no la interrupción del embarazo honoris causa, es decir, para preservar 

"el honor" de la estuprada, porque el valor que se sacrificaría posee un valor 

innegablemente superior al que se quiere salvar.52 

la excluyente que ahora se examina, se supone que hay coalición 

entre dos bienes jurídicos: digamos la intangibilidad o la integridad corporal, por 

una parte, y la vida del paciente, por la otra, que está en peligro real, actual o 

inminente. Para preservar el bien mayor de jerarquía, que en este caso es, 

obviamente, la vida del sujeto, se justifica lesionar otros bienes cuando ello sea, 

preciso a la luz de aquella necesidad prevalecie':lte:. por .ejemplo, intervenir 

inmediatamente al paciente, producirte una lesión quirúrgica, amputarle un 

miembro, si no existe otra forma de evitar, por medios menos lastivos, el peligro 

que amenaza la vida de aquel; en este caso, el médico puede como lo aconseja 

la lex artis de su disciplina, aunque su acción provoque un mal menor que el 

que originaria si no lo realizara. 

4.2.2.- Cumplimiento de un deber 

Debemos invocar ahora la excluyente que ampara el sujeto cuando 

su acción u omisión ·se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en 

ejercicio de un derecho siempre que exista necesidad racional del medio 

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este último no se 

realice con el solo propósito de perjudicar a airo· (fracción VI del Código Penal 

Federal), en rigor el cumplimiento de un deber apareja la colisión entre deberes 

!O Derecho penal ... , cit., p. 686. 
~I Aniculo 334 del Código Penal. 
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a cargo del agente: este se encuentra en una situación en la que el 

cumplimiento de un deber apareja la colisioo entre deberes a cargo del agente; 

éste ' se en~entra en una situación en la que el cumplimiento de uno implica 

necesariamente la lesión de otro y, en su virtud, ja ~misi6n de una acción 

punible".53 

Sea por los términos del contrato de prestación de servicios, sea por 

imperativo de la ley que gobierna su actuación profesíon.!, el médico tiene el 

deber de llevar adelante el tratamiento que corre a su cargo. l o que haga en 

este sentido, quedará a cubierto de reproche en virtud de la causa de 

justificación representada por el cumplimiento de un deber. 

Sin embargo, aquí queda el agente -el profesionista de la medicina, 

en el caso- en absoluta libertada de actuar como le parezca. Su conducta tiene 

una referencia y una frontera: la racionalidad de los medio : todo aquello que se 

utilice para la consecución del fín terapéutico perseguido) si los medio 

empleados no son los racionalmente necesarios para alcanzar el mejor modo 

posible el fin propuesto, no operará la excluyente. Nos encontramos ante un 

punto semejante al de "evitación del peligro por otro medio", que se mencionó 

supra a propósito del estado de necesidad, al igual que en este caso, en el de 

cumplimiento de un deber cabe también el de exceso, que no produce la 

desincriminaci6n, sino acarrea la aplicación de la pena que corresponda a la 

culpa, De ahi que algún autor distinga entre la "asistencia debida" y la "debida 

asistencia", ta primera se refiere a la obligación que impone la ley al médico de 

n Antolisei, Manual eJe Derecho Penal Federal .. , cit., p 227 
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prestar auxilio, y la segunda a la forma e que éste debe ser prestado, es decir. 

siguiendo las reglas de la fex artis. ~ 

4.2.3.- Ejercicio de un Derecho 

Algunos tratadistas contemplan la exclusión penal del homicidio y las 

lesiones con motivo de la operaciones quirúrgicas como resultado del ejercicio 

de u derecho. La excluyente respectiva aparece en la fracción VI del articulo 15 

Código Penal Federal, idéntica al Nuevo Código Penal del Distrito Federal, en el 

articulo 29, fracción VI que previene ese efecto cuando la conducta tipica se 

realice "en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho· 

antes de la reforma penal de 1993, se exigía que ese derecho estuviese 

previsto en la ley. Hay limites para aquello. Siempre que exista necesidad 

racional de medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que 

este último no se real ice con el solo propósito de perjudicar a otro". 

Entre nosotros esta la posición que adopta Pavón Vasconselos, que 

previamente rechaza la aplicabilidad -o al menos la suficiencia -de otros 

conceptos: consentimiento, fin perseguido y estado de necesidad.55 

Algunos autores admiten la excluyente por ejercicio de un derecho-y 

cumplimiento de un deber· en asuntos asociados con la practica medica a 

Il En et articulo 15 fracción IV me refiero a la circunstancia de no existir otro medio pnlcticable y 
menos pe~udiCial derecho penal mexicano ... , cit., p 577 
,.. Rodrlguez Joroén, Mala praxis médiCa ... , cit., p. 157. 
1$ El consentimiento no abarca evidentemente todos los casos pues en mun~ud de ellos hay 
imposibilidad debido a la gravedad del enfenno, para obtener su consentimiento. ademés de 
que quedaría por resolver si tal consentimiento puede ser eficaz para justificar el resultado 
Manual de derecho penal mexicano •.. , cit., p. 343 
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condición de que aparezcan también el consel',limienlo justificante. Así las 

cosas la verdadera causa de licitud -en Hnea ele pensamiento- seria el 

conocimiento que por si mismo suprime el carácter delictuoso de la conducta 

caso que no ocurre con el ejercicio del derecho, si solo este se invoca. 

Zaffaroni es determinante al ser'lalar que la exime de ejercicio de un derecho no 

es suficiente para legitimar una lesi6n quirúrgica que infiera conforme a la }ex 

artis, aun cuando en algunos supuestos dicha lesi6n es normalmente necesaria; 

de esta manera, el acuerdo excluirla la lipicidad y el consentimiento delimitaría 

la justificación.58 

4.2.4.- Colisión de Deberes 

Ha~ casos en los que el sujeto activo del supuesto delito se ha visto 

en la situación de optar entre dos deberes que vinqulan su .conducta '1 que no 

pueden atenderse simultáneamente: la observancia de uno implica la 

vulneración de otro. Probablemente nos hayamos, como se ha dicho, ante · 

una manifestación particular del estado de necesidad". Tal vez lo a entendido 

así nuestro legislador, 'la que la colisi6n de deberes no figura como causa 

aut6noma de exclusi6n del delito en el catalogo del artículo 15 del C6digo penal 

Federal. 

T6mese en cuenta que para este supuesto de colisión quede 

justificada la conducta del actor es preciso que haya diferencia en el rango 

jurldico de los bienes en juego: en otros términos, en necesario que se 

sacrifique un bien de menor jerarquía en aras de proteger otro de tanto mayor. 
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Si no sucede así, habrá que resolver el caso a la luz de la exculpanle de no 

exigibilidad de otro conducta. examinada infra. 

La doctrina cita ejemplos a este respecto: tal es el caso en que un 

medico revele la naturaleza del mal que aqueja a su paciente, vulnerando así el 

deber de seC7eto profesional, para evitar el contagio de otras personas57. 

Obviamente prevalece en bien vida humana salud personal sobre el bien de 

confianza o seguridad que se tutela árabes del secreto profesional. Por eno se 

ha sostenido:" el secreto profesional es un ídolo muy hermoso, a condición de 

no sacrificarle muchas vida humanas'. Por otro parte la regulación vigente 

autoriza- e inclusive se obliga- a 10$ responsables de establecimientos que 

presten servicios de atención medica a notificar al ministerio publico, los casos 

en los que los pacientes presenten que permitan suponer la comisión de un 

hecho Hicito. Esto equivale a una denuncia: notitia criminis de un hecho 

aparentemente delictivo. 

4.2.5.- Justificante Supralegal y Adecuación Social 

En·este orden de consideraciones, es preciso mencionar la exclusión 

que opera en favor de quienes --como el practicanté dé medicina- lleva a cabo 

cientos actos que entrafian grave riesgo e incluso lesión de bienes, pero lo 

hacen en el desempefio de actividades que cuentan con reconocimiento social 

y administración legal. Este problema se observa desde la perspectiva de la 

antijuridicidad, o bien, las del ángulo de la alipicidad de la conducta. 

J1 El eIIK:vIo 18 de -.gl ...... to de .. ley Gen".1 de S.lud fin ..... tena de pietlKión de Hn'ieioa de .tendón ~ 
preYIeM: . COO"~ 1101 fftPOI"IN~ que 101 "llbleclmlent,,- "'" pretle".ervicioe cM! .tendón meodic<l· Ile ... '. 
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Obviamente, la solución que se proponga depende la posición doctrinal que 

adopte el observador, 

Un sedor de la doctrina sostiene la existencia de excluyentes 

supraJegales es decir causas de justificación de la doctrina que no se hayan en 

el texto mismo de la ley penal, pero pueden deducirse a su interpretación del 

conjunto del orden jurídico. Anlonilisei, por ejemplo, recurre a la analogía in 

banan partem- extensión de anal6gica de normas, cuando ello implica ventaja 

para el individuo- y a partir de ella construye un justificante para el tratamiento 

medico quirúrgico, precisamente. 

En la especie, se trata de la operación médica que no ha tenido un 

feliz desenlate sin que el operador haya incurrido en imprudencia en 

negligencia, y sea responsable dellitulo de culpa. Aquí: en hecho es licito, pero 

no por consentimiento del paciente, ya que la vida es indisponible y la integridad 

personal es absolutamente disponible. En concepto de ese autor, el 

fundamento de la justificación se encuentra "en el hecho de que la actividad 

médico-quirúrgica corresponde a un elevado interés socia: la curación de los 

enfermos interés que el estado reconoce autorizando, disciplinando y 

favoreciendo la actividad misma~S8. 

cabo 1" t.lgoJent, 1\.I."'O'<>ntI: VI , InfOt"'" en kII l"mI"", que del .......... 11 .ee,tta~ • • 11. lutOl'tdld" UM'~" 
ccmpolenlel. M In tf\fe<mtd ld" d40 noIific.cl6n oIlIig.atolil lomlndoo 1<1 .........,.10 dllI¡>Ue5IO I n l. Iey". 
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4.2.6.- [nimputabilidad 

La ¡nimputabilidad es la capacidad del sujeto para ser culpable, esto 

es, para que se dirija el juicio de reproche penal por haber incurrido en una 

conducta ilícita y punible que debió omitir, o por no haber desplegado la que 

debió realizar. El agente del delito es un es ¡nimputable cuando no comprende 

el carácter ilícito del hecho que realiza o no puede conducirse de acuerdo con 

esa compren'si6n, en virtud de un trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado (fracción VII del articulo 15 CÓdigo Penal Federa'I). En principio, las 

causas que excluyen la ¡nimputabllidad, esto es, que evitan conocer el carácter 

injusto de la conducta o conducirse con dicha comprensión.59 

En el supuesto del ejercicio profesional de la medicina, como en 

otros casos, puede suceder que eltrastOfno mental tenga carácter transitorio (o 

eventualmente permanente) y haya sido producido dolosa o culposamente por 

el agente, aqui viene a cuentas lo que la doctrina designa como " acciones libre 

en su causa". Estas son "las conductas productoras de un resultado típico en un 

momento de inimputabilidad del sujeto actuante, pero puesta la causa en pleno 

estado de in·imputabilidacrso o bien en términos de Carranca y Trujillo las 

acciones "que en su causa son libres, aunque determinadas en sus efectos, se 

producen cundo la acción se decidió en estado de imputabilidad, pero el 

resultado se produjo en estado de inimputabilidad".51 

)1 Garcla Ramlrez, Sergio, ed, Poniia, UNAM, 2001 , pp, 281 
S9 Sobre la imputabilidad y las causas que la excluyen. sergio Garcia Ramlrez, la imputabilidad 
en el derecho penal mexicano, Minoco UNAM InSlilulo de Investigaciones Jurídicas 1981 
!lO Vela Trevlno, sergio Culpabilidad e Inculpabilidad, Teorla del delito, México Trillas. 1973,p.35. 
61 Derecho penal mexiCano ... , p. 437. 
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Se distinguen. pues, dos momentos, en el primero, el sujeto es 

imputable. capaz de conocer el carácter licito o ilícito de su conducta y de 

determinarse conforme a esa comprensión, es entonces cuando el sujeto opta 

por colocarse en situación de ¡nimputabilidad, sea deliberadamente - para 

incurrir en cierta conducta lesiva-, sea sin proponerse alcanzar semejante 

resultado. En el segundo momento pues, el sujeto ha quedado privado de la 

capacidad de entender o de Querer, y así comete el delito. 

l o anlerior sucede, por ejemplo, cuando el agente ingiere bebidas 

alcohólicas o sustancias tóxicas que le acarrearán un trastorno. Si hallándose 

en tal situación se produce un evento delictivo el agente responderá 

penalmente por él, • siempre y cuando lo haya previsto o le fuera previsible". 

Esto es, la acción libre en su causa puede tener un~ b~se c!olos o culposa. De 

hecho, las acciones libres en su cusa ' se presentan no s6to en los delitos 

dolosos, sino con mayor frecuencia aún en Jos culpoSOS.062 Esto último pudiera 

suceder en la práctica jurídica cuando la conducta del profesional queda dentro 

del supuesto de la acción libre en su causa culposa: por ejemplo, 

inimputabilidad del médico obligado a determinada intervención, si aquella se 

produce culposamente.. Desde luego, también cabría la hipótesis de 

preordenación dolosa, aunque ciertamente será mucho menos frecuente. 

4.2.7.- Error 

El error constituye otra excluyente de incriminación en la especie, 

que aparece regida por la fracción VIII del articulo 15 del Código Penal Federal 
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(así mismo, el Nuevo Código Penal del Distrito Federal, en el artIculo 29), el 

error bajo el que actúa u omite el agente debe ser invencible; además, a de 

referirse a "alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal" 

(inciso a) de esta fracción), o bien, a la "licitud de la conducta, ya sea porque el 

sujeto desconoce que está justificada su conducla" (inciso b)). 

En.el primer caso se trata del llamado error de tipo; en el segundo, 

del denominado error de prohibición. En aquél, falta el conocimiento ' cuando 

quien actúa no ha incluido en absoluto en su representación un elemento del 

lipo"; la distinción entre circunstancias descriptivas y normativas del hecho -en 

México se hablaría de elementos objetivos y normativos, para los efectos de los 

artículos 16 Y 19 de la Constitución, ahora con relación con el cuerpo del delito~ 

"despliega su mayor eficacia practica sobre la faceta cognoscitiva del dolo: 

conocimiento significa percepción sensorial de las circunstancias descriptivas 

del hecho y comprensión individual de las normativas' , 

El error de tipo es causa de atipicidad, y el de prohibición lo es de 

inculpabilidad,~ Recordemos que el tipo es la descripción de cierta conducta 

ilicita y punible. El error excluyente de responsabilidad cebe versar sobre 

alguno de los datos contenidos en esta descripción. Quien as i actúa, se 

equivoca con relación a tal elemento del tipo, y por lo tanto quiere algo distinto a 

lo que en realidad hace. No se trata de un error por insuficiencia de 

conocimientos juridicos - porque entonces sólo el jurista competente podria 

actuar sin riesgo serio de equivocaci6n~, sino por falsa apreciación de la 

6l Cuello Calón, Eugenio. Derecho penal, ~ ed .• Méx., Editorial Nacional, 1961, 
Ü Malo Camacho. Gustavo. Derecho penal Mexicano .. " cit. , p. 369 Y 390 México, 2000. 
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realidad, accesible. para los hombre comunes que despliegan una razonable 

diligencia. 

En el supuesto de homicidio, quien actuaría por error, -otra es que 

dicho error sea o no vencible - quien pradica una incisión profunda en un 

cuerpo humano, sin finalidad lesiva, suponiendo que es un cadáver, cuando en 

realidad se trata de una persona viva. Obviamente la posibilidad de 

equivocación funciona de manera muy diferente cuando el agente es un medico 

y cuando es un sujeto ordinario que confunde la catalepsia, por ejemplo, con la 

muerte. En cambio el error de prohibici6n- que es excluyente de la 

responsabilidad, "deriva de la falsa creencia de estar actuando conforme 

derecho, lo que implica el desconocimiento de la ley error sobre la prohibición 

tipica) o bien la falsa creencia de estar actuando protegido por una causa de 

justificación," que pudiera ser el consentimiento del ofendido, el estado de 

necesidad, la legitima defensa , el cumplimiento de un deber, etc. ~concurre el 

error de prohibición cuando, el sujeto, pasa a conocer completamente la 

situación o supuesto de hecho del injusto, no sabe que su actuación esta 

permitida: un error de prohibición debe disculpar como mínimo cuando es 

invencible y por lo tanto reprochable", 

Para que exista error excluyente es preciso que venga al caso un 

error invencible, esto es, insuperable para el sujeto: un error · que el autor del 

delito no hubiera podido superar ni a un empleado un gran diligencia'. Si en el 

error es vencible, habrá responsabilidad penal y se aplicara una sanción 

atenuada( art[culo 66 del CÓdigo Penal Federa!.). evidentemente, lo que es 

vencible para determinado sujeto- en atención a sus condiciones personales y 
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a las circunstancias en las que actúa- puede ser invencible para airo. Sise trata 

de cuestiones que reclaman cierta información previa, cultura, experiencia o 

ciencia, el lego podria caer fácilmente en errores que para el resulten 

invencibles; no ocurrirá lo mismo al especialista. l a diligencia se aplica el 

profano pudiera ser insuficiente para vencer el error; una mediana diligencia del 

profesional. (¡igamos, el médico, poseedor de una educación superior de 

cultura por encima del promedio- pudiera abatir el error. 

4.2.8.- No exlgibilidad de otra Conducta 

l a excluyente de incriminación o causa de inexistencia del delito la 

denominada "no exigibilidad e otra conducta", que también figura en nuestro 

Código Penal Federal. Se excluye al delito cuando, "atentas las circunstancias 

que concurren en la realización de una conducta ilicita, no sea racionalmente 

exigible al agente una conducta diversa a la que realizo, en virtud de no 

haberse podido determinar a actuar conforme a derecho· (articulo 15, fracción 

IX). Se trata de un estado de necesidad, exculpante, no justificante. Tal vez 

cabria decir que todas las causas de exclusión del delito, que llevamos vistas se 

reducen, en esencia, a la no exigibilidad de otra conducta, atendida en el 

sentido literal de la expresión. Efectivamente, no se puede exigir otra conducta, 

que la desarrollada por quien alcanza un resultado tipico al actuar en un estado 

de necesidad, por cumplimiento de un deber, por error invencible, etc. 

Sin embargo, la no exigibilidad de otra conducta, en sentido estricto 

se dirige a amparar otros supuestos, sobre la base de que el derecho exige a 

los individuos la observancia de cierta conducta positiva normal o común; pero 
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no requiere, porque seria excesivo, que su conducla sea extraordinaria o 

heroica, que incurra en sacrificios despliegue vrtudes notables. No se exige el 

sujeto, pues, que se comparte en foma exceptional para no incurrir en un 

resultado plenamente típico, sancionando con deletminada pena, a norma que 

este obligado a semejante conducta valerosa, (por ejemplo la policia o el militar, 

cuando se trata de cuestiones que atañen a su función), si se abstiene la 

conducta heroica que al hacer10 produce ese resultado, estará exento de 

incriminaci6n.&! Se ha escrito que al hablar de no exigibilidad de otra conducla 

se alude solamente a ·consideraciones de nobleza o emotividad, pero no de 

derecho, por las cuales resulta humano, excusable o no punible que la persona 

obre en un sentido determinado· , aún cuando al ha'7rl~ vuln~re otro prohibici6n 

legal o incurra en una doctrina que no puede ser reconocida conforme a los fine 

del derecho y a las exigencias del orden social. 

En suma, el estado de necesidad justifica la conducta de quien 

sacrifica un bien jurídico para salvar otro de superior o igual jerarquia, cuando, 

esto se plantea, el inculpado, puede escudarse en aquella, causa de licitud, 

empero, hay casos en el que la necesidad no justifica el acto realizado, así , 

cuando el sujeto se encuentra en una ' especial relación jurfdica" que lo obliga a 

afrontar riesgos que otra persona, fuera de aquella relación , no ha de asumir; 

64 Antolisei enlica severamente esta doctrina. La leoria de la ioexiglbil!dad no acierta a 
"determinar de ninguna manera cuales son las cirCtlnstancias cual presencia hace ineXiglble 
respecto a la geme la conducta conforme al precepto, y en la imposibilidad de conducir 8 un 
cierto criterio unitarto la vartadislmas hipótesis que pueden ser tomada en consideración se 
haya constrenida a acudir a expresiones extremadamente vagas, como humanamente 
razonablemente, eXPfesiones que parecen dh1girse mas que a la inteligencia al sentimiento del 
Interpfete manual de derecho penal. Cit .. , p 310 Villalobos p 421 . 
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"la existencia de Ln deber de garante respeclo de la víctima puede obligar al 

agente a soportar el peligro." 

En el ámbito de la practica médica puede surgir el hecho típico 

realizado por motivos de conciencia. El estado de orientación liberar y 

democrática, .que acepta la pluralidad de ideas en los gobernados, mira con 

cierta benevolencia la objeción a realizar determinsQ8s .conductas o abstenerse 

de otras cuando quien actúa u omite lo hace movido por convicciones 

respetables. Una cons8OJencia de esto es que "el estado no puede penar (o 

sancionar de airo modo) un hecho realizado por motivos de conciencia cuando 

puede alcanzar sus fines también mediante una alternativa neutral en relación 

con la conciencia". Es así el caso de que nos padres determinados por sus 

creencias religiosas se nieguen a trasmitir la trasfusión sanguínea indispensable 

para su hijo, porque se puede recurrir ante un tutor dativo o prever la actuación 

del médico a la luz del estado de necesidad. 

En·el caso del médico, la objeción de conciencia exculpante no podra 

llegar, sin embargo, al colmo de arriesgar o pro¡!liciar la 'lesión de un bien 

jurídico que, en virtud de su profesión tiene el deber de preservar; solo pudiera 

absorber1o de culpabilidad la presencia o intervención de otro profesional en 

que asuma el tratamiento que aquel se resista a aplicar. No deja de ser 

discutible en todo caso, le negativa a cumplir los deberes que trae consigo la 

presesión, bajo el argumento de que hacerlo es inadmisible, en conciencia, 

para el profesional, obviamente, no me refiero a • deberes inaceptables para 

este; en tal caso lo debido es rechazarlos: eso sucede cuando el SUperiOf 
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jerárquico instruye a su inferior para su ej8rcicio de una conducta 

manifiestamente ilicita. 

4.2.9.- Caso Fortuito 

La última excluyente que recogen los Códigos Penales Federal y del 

Distrito Federal, articulo 15, fracción V y 29 respectivamenle, es caso fortuito, 

que ciertamente tiene frecuente aparición en la praxis medica, por múltiples 

motivos entre ellos' la complicaciones que se pueden producir en el cuerpo 

humano",155 Es lo que en lenguaje se denomina (accidente). Es fortuito el 

resullado --deriva de la fortuna, el azar, lo impredecible e inevitable, como ya 

sugiere la etimologla de la palabra- cuando se prodüce 'a pesa de que el sujeto, 

que ciertamente no lo ha buscado, tomo todas la medidas necesarias para 

evitarlo observando el deber del cuidado propio de la actividad. No obstante, se 

produjo ese resultado típico, indeseable y combatido. Ocurre lo fortuito cuando 

la conducta del agente no ha sido dolosa ni culposa, es decir, "no se puede 

dirigir ningún reproche, ni aun de simple ligereza, al autor de hecho". 

El Tratamiento que puede alcanzar resultados satisfactorios pero 

culmina en un desenlace desafortunado, a pesar de haberse puesto en juego 

los medios, procedimientos e instrumento requeridos por la fex arlis, queda a 

cubierto la incriminación a merced de la excluyente del caso fortuito. 

4.2.10.- Una Excluyente Espec ifica 

Algunos estudiosos de la responsabilidad penal medica, 

preocupados por la clara exclusión de aquella en los casos en que es debido 
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desecharla e insatisfechos con la regulación de las excluyentes ha sugerido la 

adopción de una eximente especifica que reconozca las características de la 

actividad medica resuelva puntualmente o los problemas que aquí se 

plantean.66 

Así, se ha Considerado importante establecer que la administración de un 

tratamiento pOI" un profesional de la salud no constituye la inflicci6n de lesiones 

o de heridas corporales en el sentido del Código penal. si dicha administración 

es razonable conforme a las circunstancias y sin perjuicio de normas aplicables: 

en otras palabras deberá tratarse de un tratamiento plenamente indicado y 

llevado a cabo ' con apego a los cañones ortodoxos del arte médico·,67 

También se ha sugerido la siguiente formula: • no son punibles las 

lesiones derivadas de un tratamiento medico practicado con el consentimiento 

del lesionado, cuando la acción tiene por fin evitar un serio peligro para la vida o 

graves y permanentes consecuencias par la salud del paciente y ello no pueda 

ser eficazmente evitado por otros medios". 

Como lo dice este título, una excluyente especifica podría ser esta 

que a continuación analizaremos, pero antes, es importante mencionar que esta 

excluyente para médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, deriva del 

convenio que celebra el Instituto con la SECODAM, el cual para mayor 

6! feméndez Hierro Sistema de Responsabilidad, cit .... p. 125 . 
.. ComisiOn de refOlTTle: letraitement medical:, ciI: .... p.111 Y 112. En este sentido Marcelo 
Rodriguez, cil:aooo a Vidal A1barracin senalo que es necesario legislar la • necesidad médica 
como· causal especifICa de justiflCaciOn ya que él estado de necesidad contemplado en la 
nOlTTla penal, aparece como excesivamente genérico·, Mala prtIxis medica, cit ... , p. 118. 
6' Carrillo Fabel~ , la responsabilidad profesional ..• , cit ... , p.sa 
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ilustración citamos. ·Convenio de colaboración qua celebran por una parte la 

secretaria del Seguro Social, para la alención de quejas medicas:156 

•.. "las partes dedaran.- Que de manera conjunta se han 

realizado estudios respedo del incremento en la presentación de quejas 

medicas por parte de los derectJohabientes, así como los tiempos de atención 

de las mismas y sus consecuencias en el ámbito laboral, administrativo civil y 

penal. que ha llevado al establecimiento de bases y lineamientos bajo los 

cuales deberán ser atendidas la quejas de la ciudadanía y los mecanismos 

necesarios que permitan dar repuesta oportuna; elevar la credibilidad en esta 

instancia; prevenir y corregir en su caso conductas irregular~s de los servidores 

publicas. En virtud e los expuesto, y oon fundamento en los artiOJlos 25, 26, 37 

de la ley Orgánica de la Administración de la Pública Federal; 5 y 2S8 de la ley 

del Seguro Social y el Reglamento para el tramite y resolución de las quejas 

administrativas ante ellnstitulo Mexicano del Seguro Social , la SECODAM y El 

IMSS convienen las siguientes CLAUSULAS .- ... , Séptima.- Si la investigación 

se determinara que la deficiencia en la atención medica prestada se debió a la 

falta de equipo, medicamentos, insumos, tecnologia, personal , o de plenitud de 

61 Antecedentes. que el plan de desarrollo del 2001 2006 el apartado relativo a combate de la 
corrupción tran~parencla y desarrolla administrativo, establece la importancia de elevar la 
calidad del servicio publico, de acuerdo con las necesidades y exigencias de la ciudadanla, para 
lo cual se establecerén condiciones que garanticen la eficacia del quellac;er gubernamental; que 
el mimos plan tiene entre sus estrategias el establecimientos de programas de mejora continua 
en los procesos, organización y desempel"lo de las instituciones y de los servidores pUblicos. 
AsI mismo establecer los mecanismos y programas necesarios con las dependencias y 
entidades del gobierno federal con objeto de hacer esfuerzos Integrales y coordinados para la 
transparencia y el combate a la corrupción. Que en materia de transparencia las decisiones 
gubernamentales deben estar abiertas al escrutinio publico, mediante nonnas perfectamente 
definidas y conocidas tallto por los serviciares públicos como por la ciudadanla. buscando evitar 
los errores por descollOcimiento. así como las faltas ocasionadas por la mala fe o la deficiente 
actitud de quienes presten un servicio publico a la ciudadanla Convenio de Colaboración IMSS 
SECODAM, 26 de abril del 2000. 
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certeza en el diagnostico o tratamiento, riesgo inherente a factores externos en 

la aplicación de una ciencia como la medicina; el IMSS asumirá que se 

encuentra frente a una responsabilidad de carácter objetivo, no existiendo 

negligencia medica en consecuencia, por lo que en caso de resultar procedente 

el reintegro de gaslos médicos o bien la repáradÓfl del dai"lo por 

responsabilidad civil segun corresponda, no será imputable a los servidores 

públicos involucrados en la atención medica, daflo patrimonial alguno. 

Octava.- La SECOOAM por conducto de Órgano 

Interno de Control en el IMSS, acordará la falta de elementos y sus archivos 

respectivos de aquellos expedientes en tramite en el área de quejas que se 

encuentren en los términos de la cláusula anterior, sin perjuicio de las 

irregularidades qué por su propia naturaleza constituyan responsabilidad y que 

se deriven de conductas de diverso personal no médico de la Institución." 

4.3 Procedimiento Penal 

Hablemos ahora del procedimiento penal que se desarrolla, por ilícito 

de este carácter, ante las autoridades correspondientes, que en nuestro pais 

son conforme al articulo 21 Constitucional , el Ministerio Público y el juzgador, 

corresponde aquel la llamada "averiguación previa" que consiste en la 

investigaciones de los hechos para determinar su naturaleza delictiva y la 

probable responsabilidad de sus supuestos autores y otros participantes. Al 

cabo de esta Investigación, el Ministerio Publico llevara el caso ante un juez, en 

ejercicio de la acción penal, o resolverá delito que perseguir, y dictara 
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resolución de "no ejercicio de la acción penal", que esta sujeta a control 

jurisdiccional.69 

Si el Ministerio Público considera procedente el ejerció de la acción,70 

promueve el inicio del proceso penal ante el juez competente, este ejercicio 

puede dar lugar a una orden de comparecencia o de aprehensión, observemos 

que la ejecución de estas ordenes podrian afectar al servicio que presta el 

medico; por ejemplo si este labora en un hospital y tiene un paciente a $U 

cargo, o incluso operaciones quirúrgicas programadas en el momento que se le 

detiene, aún con las bases de colaboración que pr~ra il'!'lpedir suspensión 

del servicio médico a menos que sea estrictamente necesario?' 

En el caso de investigaciones en las agencia del Ministerio Públioo 

Federal, han acudido a los hospitales del IMSS, elementos de la policía judicial 

a darle cumplimiento a la orden de comparecencia, giradas por éstos, dejando 

atrás dichas bases de colaboración. 

"" Dispone el articulo 21 constitucional, cuarto párrafo: "'as resoluciones del Ministerio PúbliCo 
sobte el no eJéreicio o desistimiento de la acción penal, podrén ser impugnadas por vla 
~risdicciOnal en los términos que establezca la Ley". 

Esta consideración se funde en el principio de legalidad; que impera sobre el Minisleno 
Publico, este debe ejercitar la acción cuando se reunen los elementos que la ley prevé para lal 
electo. 
11 Estas bases e colaboración a firmaron se firmaron en abril de 1989 entre la Secretaria de 
Salud y la Procuraduría General de justicia del distrito Federal. Posteriormente, en 1990 
suSClibleron bases de colaboración similares entre la misma Secretaria y la Procuradurla 
General de la Republlca. En el mismo ano se acordaron otras, en idéntico sentido, entre la 
Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del seguro SocIal y el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. A. partir de 199t se Inicio la misma labor con 
los gobiernos de las entidades federativas. Estas bases tienen como finalidad obtener opiniones 
técnicas espado a la investigación en cuestiOn, antes de emitir orden de aprehensión. cfr. 
Garela Ramirez "La Responsabilidad Penal en México" p. 330, Moctezuma Barragén OLas 
responsabilidades .. :, Revista mexicana da Anastesia pp. 5 Y 6. 



El proceso judicial culmina en la sentencia, cuando esta es 

irrevocable, contiene --o en todo caso establece, para bien de la seguridad 

jurídica y a menudo de la justicia- lo que se ha dado en llamar la ' verdad legal". 

4.4. PROBLEMAS DE VALORACiÓN DE LA PRUEBA EN LA 

PROCURACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA JUSTICIA. 

Los problemas a los que se enfrenta el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, ante una indagatoria por parte de la autoridad correspondiente son 

diversos, ya sea por la ideologla del investigador o juzgador, o por tantas 

causas como son los dictámenes periciales. 

En los primeros, aunque se juzgue por simple apariencia, algunas 

autoridades competentes en indagatorias o proceso, por el delito de 

negligencia medica o responsabilidad profesional, consideran que los médicos 

del IMSS, son negligentes y déspotas, como resultado de comentarios de 

personas cercanas que alguna vez fueron pacientes de esa Institución, y por 

suerte con deficiencia en la atención médica, y como antes me refed, no son 

causadas por los médicos en si, si no por el enorme Instituto Mexicano del 

Seguro Social y sus carencias de personal, para atender a un volumen 

considerable, de colonias, ciudades o municipios, de asegurados y familiares, 

sujetos a un hospital de zona. 

y la otra causa que es la prueba en general, que en esencia un 

proceso penar es un conjunto de juicios en sentido lógico jurídico de la palabra, 

' prueba" que culmina en un juicio mayor recogido en la sentencia. En ese . . 
mismo acto jurídico se fijan las consecuencias que el estado a traves del 
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juzgador, considera procedentes en el caso concreto; sea la absolución, sea la 

condena al cumplimiento de determinadas penas o medidas de seguridad. Para 

llegar a este resultado es preciso conocer los hechos sobre los que se juzga, 

es decir, adquirir la verdad acerca de los acontecimientos a los que se asigna 

carácter delictuoso. ¿Hubo delito? 'Quien lo cometió? ¿Existen factores que 

excluyen la responsabilidad penal? ¿Qué circunstancias concurren en el caso, 

uliles para in?ividualizar la sanción? Estas interrogantes requieren respuestas 

precisas, es así como se establece la verdad ' formar y,la verdad "real, material 

o histórica", por lo tanto en materia penal y sobre todo en este delito que se 

estudia, el juez no puede atenerse a lo que digan tas partes, y sancionar o no 

sancionar en consecuencia de ello. debe indagar, por eso dispone la fas::ultad de 

ordenar diligencias ' para mejor proveer" que remuevan la incertidumbre o 

esclarezcan los pl.Jnlos dudosos del conflicto, de ahí la aplicación de ciertos 

medios de prueba. 72 Se podrá decir que todo el proceso penal es un ejercicio 

probatorio. Por ro tanto en la comisión del delito de "Responsabilidad 

Profesional , Homicidio, o lesiones por negligencia medica: los medios de 

prueba vitales son los dictámenes periciales en medicina, en cualquiera de las 

ramas de esta, y que en la pradica u médico perito <le la Procuradurla General 

de la república, que básicamente son los que lo realizan, son médicos 

asignados a una agencia del ministerio publico en el que es lo mismo un 

dictamen en ginecología, que en pediatría, que de cardiología , aunque ellos 

n La Palabra Prueba -refiere OvaJ1e Favela· se emplea para designar los medios de prueba, lBS 
d3clr los instrumentos con los qUIB se pretende lograr el cercioramilElnlo del juzgador acerca de 
los hechos discutidos en el proceso ... Por ultimo con la palabra prueba se hace referencia al 
resultado positivo obtenido con la ad.lvidad probatoria. Derecho Procesal Civil, 7- edición, Mé:tt., 
Hana 1995 Colección Textos Jur[dicos UnivelSitarlos, p. 107. 
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tengan otra especialidad. emiten dictámenes en la materia que se requiere, por 

el simple hec;ho de ser peritos en medicina. y en mi opinión particular, un 

medico especialista requiere de muchos al'\os para, COClOcer. de la materia que 

día a día ejerce, y para un perito que le da lo mismo emitir un dictamen en 

Traumatología, que en medicina interna o Gastroenterologia. Aunado a que e 

juzgador no precisa la responsabilidad individual de los involucrados o en el 

caso que planteaba anteriormente, una responsabilidad que en lodo caso el 

responsable seria el INSTITUTO MEXACNQ DEL SEGURO SOCIAl. 

Las características de la atención médica, y específicamente las 

particularides de la lex artis en el caso concreto, escapan a la formación del 

juzgador, quien necesita la asistencia de personas versadas en aquellos 

asuntos, es decir, de médicos competentes que puedan suministrar al tribunal 

los elementos de juicio que este no posee, 

Así pues cuando se trate de precisar la naturaleza de un 

medicamento, la idoneidad de un inslrumento, la competencia profesional o 

técnica de una persona, la relación de determinada intervención quirúrgica y 

cierto resultado, la identificación de un individuo (a través del análisis 

genélico),1J será necesario que las partes en el juicio promuevan y el tribunal 

disponga la intervención de peritos, que no se agota en el proceso penal, sino 

prosigue durante la fase de ejecución de la pena. El expediente clínico reviste 

suma importancia en las controversias sobre materia medica, a sido definido 

'1 Es el trasceodental el dictamen sobre el AON, que proporciona elementos útiles para obtener 
la identifJC8ci6n de una persona . por ello se le considera el mayor adelento en materia de 
PI'1.Iebas penales. en este orden de cosas, mas allá del método dactiloSCÓpico, y el empleo de la 
odontología forense, cfr. Marque Pinero, Identificación genética ... • Martines Bulle-Goyri. 
Diagnostico gtJnétlco ...• cit .. p. 149. 



como el conjunto de documentos escritos gráficos, e imagenologicos o de 

cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud, deberá hacer [os 

registros, anotaciones y certificaciones correspondiente a su intervención, con 

arreglo las disposiciones sanitarias, de acuerdo a lo estipulado en la NOM 168-

SSAI-1998, por lo que los médicos del IMSS, están obligados a integrar y 

conservar el expediente clínico, como lo estipula dicha norma, y que tiene 

concordancia' parcialmente con los lineamientos y recomendaciones 

internacionales, establecidas por la Organización Mundial ' de la Salud. Esta 

disposición normativa previene, además de los datos generales que debe incluir 

el expediente, algunos lineamientos relativos al contenido de expediente, para 

efectos de consulta externa, urgencias , hospitalización, reportes de personal 

profesional, técnico, auxiliar, y otros documentos del ámbito ambulatorio u 

hospitalario. 

4.5 PARTICIPACION DE LA COMISION NACIONAL DE 

ARBITRAJE MÉDICO 

Como lo comentamos en el capitulo anterior, la CONAMEO este 

organismo cuyo remoto antecedente -se ha dicho- pudiera hallarse en el 

aludido Protomedicato de la era colonial74 tiene características de ombdsman 

menos intensa que la de Comisión Nacional o de las comisiones locales llega 

más lejos que estas, porque abarca también la Pfestación privada de servicios 

de salud, y cuenta igualmente -como estas comisiones- con la función esencial , 

u Un estUdio sobre estos ombdusman especializado puede encontrarse Agullar cuevas El 
Defensor .... Cit .. pp. '16146. 
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aunque no exclusiva, que su denominación manifiesta: el arbitraje. Desde luego 

no es esta la única atribución de la CONAMED, a~nq~e figure como las mas 

deslacadas.75 Se ha señalado que este órgano cumple funciones importantes 

para la efectividad del derecho a la protecdón de la salud. 

Es relevante mencionar aquí, así sea brevemente, la naturaleza y las 

atribuciones de esta Comisión de arbitraje Medico creada en 19967t1 los 

considerándoos del derecho de creación destacan tres requerimientos, a cuya 

satisfacción se dirige el organismo: contribuir a tutelar el derecho a la protección 

de la salud, concurrir a mejorar la calidad de la prestación de los servicios 

médicos y brindar a usuarios y prestadores de estos servicios un 6rgano que 

favorezca, la .solución de posibles conflictos.n Para cumplir estas funciones la 

Comisión, que es un órgano desconcentrado de la ,secretaria de Salud y goza 

de autonomía técnica, puede emitir opiniones, acuerdos y laudos, (articulo 1° 

de acuerdo a la creación),. Tiene a su cargo brindar accesoria e información a 

los destinatarios y usuarios de los servicios médicos,78 investigar quejas, 

7~ cfr. Domínguez Morfin, Rafael, caracteristicas de la operación en la CONAMED. memoria del 
gtmer simposio Intemadonal .. , til pp. 139 Y ss 

$ Mediante decreto del Presidente de la Republ ica, de 31 de mayo de 1996 publicado en el 
DOF de 3 de Junio del siguiente. El articulo °8 de ese decreto farulta al Consejo Nacional de 
Arbitraje medico para aprobar y expedir el reglamento Intemo (fracción 1), que fue emitido el 21 
de agosto de 1996. 
TI Que se define como la facultad que tiene para actuar con libertad e independencia en el 
aspecto lécnico. es d-eclr en la realización de las fundones propias para las que fue aeada, ya 
que se le permite actuar con libertad sin trabas sin cortapisas en la recepción de quejas e 
investigación en las presentas irregularidades en la prestación o negativa de prestación de 
servicios médicos en el país, CONAMED, cuaderno de divulgación, p 7 
7! Con base al titulo tercero de la Ley Genera l de Salud, el acuerdo de creación de la 
CONAMEO, senala que son prestadores de servicios médicos la instituciones de salud de 
carilcter publico, privado o social, asl como los profesionel, técniCos y auxiliares. que ejerzan 
liblemente cualquier actividad relacionada con la practica medica, los usuarios de los servicios 
médicos son las personas que, solicitan, requieren y oblienen dicho servicio de los prestadores 
de servicios médicos. para proteger, promover y restaurar su salud flsica y mental. 



99 

intentar amigables composiciones, rugir como arbitro, infOO1lar a las autoridades 

u órganos competentes, (sobre casos de negativa o comunicar la información 

que hubiere solicitado la CONAMEO, incumplimiento de resoluciones, 

irregularidades y delitos en que incurran tos prestadores de servicio), concertar 

y coordinar actividades de su competencia, con instituciones de salud, elaborar 

peritajes y dictámenes médicos, asesorar a gobiernos locales para el 

establecimientos de órganos semejante a la propia CONAMED y orientar a los 

de los servicios médicos (articulo 4°). 

En el desempeflo de sus funciones, la CONAMED procura conciliar a 

las partes, esto es avenirlas, acercarlas, persuadirlas, por medio de una 

composición justa, que haga innecesario el arbitraje, y concluya la contienda 

con razonable satisfacción de los interese en pugna, la formulación de quejas y 

el desarrollo de procedimientos, ante la comisión, "no afectaran el ejercicio de 

otros derechos o medios de defensa de los que dispongan los usuarios o 

prestadores de servicios médicos conforme a la ley" ( artículo 13). 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Este tema es motivado por la mala praxis, o sea la negligencia 

médica o responsabilidad profesioosl del médico, en las Instituciones de Salud 

Publica, y como se remonta en una breve historia de este delito, nos 

encontramos que no existe una conducta especifica para delinear a lo que 

conlleva el delito de responsabilidad profesional, ya sea lesiones y homicidio. 

SEGUNDA.- La Ley General de Salud, conoce lo relacionado a 

inlermediación de órganos y tejidos humanos, sin embargo, la ley reglamentaria 

del articulo 5' Constitucional relativo al ejercicio de profesiones, cuestiona que 

los profesionistas serán responsables de las contravenciones que cometan, 

civilmente, y penalmenle, no obstante si son servidores pÚblicos que es el caso 

de los médicos del IMSS, y de acuerdo a la l ey General de Salud estos 

podrán ser merecedores de una destitución e inhabilitación. 

TERCERA.- Iniciada la denuncia en contra del médico del IMSS, en esta etapa 

empieza la problemática a la que se enfrentan dichos galenos, toda vez que 

en la integración de Averiguación Previa, los dictámenes y pruebas ofrecidas, 

no son valoradas, exhaustivamente, ya que en muchas ocasiones tales 

probanzas son insuficientes para conocer realmente al responsable, por 

ejemplo el médico que atiende a una paciente de parto la cual llega al Hospital 

Regional No. 72, del IMSS, en una hora determinada, no es la ünica paciente 

de parto que llega, sino que son decenas de pacientes que coinciden en dia 
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hora, de las cuales algunas son programadas, otras llegan de urgencia con 

parto prematuro, olras llegan con parto de alto riesgo. mientras que ese hospital 

de gineco solo cuenta con 5 quirófanos para estas pacientes, cuando las 

necesidades reales son de mayor número de médicos, de quirófanos y equipo, 

generando así que el servicio sea deficiente para atender al elevado numero de 

pacientes que acuden al servicio médico, del ejemplo antes planteado, se 

desprende que quien tiene la responsabil idad es el Instituto Mexicano dal 

seguro Social , mientras que el Ministerio Público, con el simple dictamen 

pericial emitido por peritos médicos de la Procuraduría (PGR, PGDF). 

consignado as; por el delito de lesiones u homicidio' por negligencia médica, en 

la cual ya en el proceso las declaraciones y las pruebas son valoradas con el 

mimo criterio del Ministerio Público consignador, por lo que cuando se emite la 

sentencia condenatoria el juzgador tuvo el mismo criterio, sin haber valorado 

realmente la problemática planteada. Aunado a lo anterior el médico se 

enfrenta, a la rescisión del contrato laboral con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. cuando la causa la encontramos como se estudio en este tema en la 

Yatrogénesis nociva atribuible a los sistemas sociales, y organización de los 

servicios médicos, 

CUARTA.- Por lo tanto pi"opongo que la excluyente de incriminación sea 

atenuada para los médicos de esta institución de acuerdo al convenio de 

colaboración IMSS - CONAMED en el sentido de que en el caso de encontrar 

deficiencia en la atención prestada por el instituto, por falta de equipo, 

medicamento, insumas, tecnología, personal o de plenitud de certeza en el 
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diagnostico o tratamiento, riesgo inherente o factores extremos a la aplicación 

de una ciencia como la medicina. el IMSS, asumirá que se encuentra frente a 

una responsabilidad de carácter objetivo, no existiendo negligencia medica en 

consecuencia, acordando la falta de elementos y su archivo respecto a la 

investigación pQ( parte del profesionista, no así para la reparación del dar.o la 

cual enfrentara el Instituto, mediante la queja en la Jefatura de Orientación y 

atención al Derechohabienle .. 
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